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1 .PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La actividad turística en Ecuador no ha podido desarrollarse debido a que ha existido 

una carencia total de políticas que le den un desarrollo normal al turismo nacional, 

los problemas que enfrenta el sector son varios y voy a proceder a hablar de los 

mismos. 

Primeramente, el turismo requiere de la promoción como elemento primordial. Esta 

es una actividad técnica, que requiere de planificación y estrategias adecuadas; de 

orientación correcta y acción permanente hacia los mercados turísticos de mayor 

potencial. 

Más allá de los ingentes esfuerzos del sector privado, que ha sido y es el principal 

actor de la promoción internacional, la promoción oficial del Ecuador se ha 

desenvuelto entre la improvisación y la falta de recursos. Aparte de algunos 

programas y acciones aisladas, no se observan planes de corto, mediano y largo 

plazo. Menos aún, una política turística global y bien definida. 

El Ecuador requiere de alternativas económicas que le saquen de la crisis y que le 

impulsen hacia el desarrollo. El país necesita cubrir un alto déficit fiscal, una 

creciente deuda externa y muchas de sus necesidades vitales. 

Resulta inconcebible que no se busque aumentar los ingresos del país a través del 

fomento del turismo, teniendo un potencial inmenso al alcance de la mano. 
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Por lo tanto, los recursos que se emplean en promoción turística deben ser considerados 

como inversión que se recupera con creces en corto y mediano plazo. 

Hay que salir a vender el producto turístico ecuatoriano y hacerlo con una adecuada 

planificación y visión de largo plazo. 

El Estado debe brindar al turismo los recursos necesarios para la promoción y el apoyo 

incondicional que requiere para incrementar los ingresos y beneficios que genera. Solo 

así el turismo se convertirá en una eficaz alternativa para solventar los graves problemas 

económicos que aquejan a nuestro país. 

Desde luego, el turismo no solo requiere de la promoción. También se necesita 

facilitación, seguridad, confianza para la inversión nacional y extranjera, reglas claras, 

capacitación profesional, protección y preservación de los recursos naturales y culturales, 

planificación, etc. 

Considero que el turismo debe ser una auténtica política de Estado y no de gobierno. 

El Estado Ecuatoriano debe formular un compromiso serio para fomentar el turismo y 

generar de ese modo la confianza indispensable para atraer a la inversión que se requiere 

para la creación de infraestructura y el desarrollo general de la actividad. 

El turismo además, no puede ni debe ser parte de cuotas políticas y su gestión debe ser 

exclusivamente técnica. 

Esta es pues, la realidad del turismo en nuestro país, esta es la realidad que estamos en 

obligación de cambiar por el bien de la actividad y del futuro económico de la Nación. 



2.0BJETIV0S 

Para la elaboración de mi tésis de grado me he planteado como objetivo principal 

demostrar que ha habido una falta total de políticas que permitan el desarrollo de la 

actividad turística. Tomando en cuenta que los principales problemas son la falta de 

promoción del producto turístico nacional y un incipiente crecimiento del turismo que 

ha impedido que esta actividad sea una importante fuente de ingresos para el Estado, he 

creído conveniente realizar lo siguiente: 

1.Disefiar un Plan de desarrollo turístico del país. 

2.Analizar y revisar todo lo efectuado anteriormente en materia turística en lo que tiene 

que ver con planes maestros. 

3.Aportar con posibles soluciones a los problemas que padece la actividad. 

Todos estos esfuerzos a realizar constituyen el gran objetivo que es poner mi contingente 

al servicio del turismo nacional, espero que esta, mi tésis de grado contribuya al 

engrandecimiento de la actividad, dándole las pautas que se deben seguir para cambiar 

la realidad del turismo en el Ecuador. 

Esta es la principal razón de ser de mi tésis, demostrar que si lo realizado anteriormente 

en función del desarrollo del turismo ha fracasado, es posible buscar alternativas 

modernas y viables que nos conduzcan hacia una actividad dinámica y bien planificada 

que le garantice al país los réditos económicos para salir de la crisis actual. 



CAPITULO I 

1. DIAGNOSTICO GENERAL DE LA REALIDAD TURISTICA NACIONAL. 

Como se señaló en la sección planteamiento del problema vimos que la actividad 

turística nacional enfrenta varios problemas como son la falta de promoción, el Estado 

no le asigna al turismo los recursos suficientes lo que impide la construcción de 

infraestructura para uso turístico, el Estado no le da al turismo la prioridad que necesita, 

la existencia de dos entes burocráticos e ineficientes(Ministerio de Turismo y Cetur), la 

nueva ley de turismo muestra muchas contradicciones, la inestabilidad política y 

económica del país ahuyentan la inversión nacional y extranjera. 

Este es el panorama gris del turismo en el Ecuador y a corto plazo no se avisoran 

alternativas que den soluciones precisas y prácticas a todo este caos que se vive al 

interior del sector turístico del país. 

1.1 DESCRIPCION DE PROBLEMAS. 

-Recursos turísticos no desarrollados, atractivos turísticos desaprovechados y no 

incorporados en la oferta. 

-Baja captación del turismo receptivo, que tiene como destino al Continente Americano. 

-Bajo aporte del turismo al PIB, del 1.7 por ciento. 



-Alta concentración de los flujos turísticos hacia Quito y Galápagos que denota una 

tendencia polarizadora en el desarrollo de la actividad. 

-El turismo se ubica en el cuarto lugar en la economía del país. 

-Baja participación de inversionistas en las bolsas de turismo regionales e 

internacionales. 

-Escaso desarrollo de las empresas de turismo. 

1.2 CAUSAS QUE IDENTIFICARON EL PROBLEMA. 

-Escasa coordinación entre los organismos públicos y privados relacionados con la 

actividad turística. 

-Falta de políticas que estimulen la actividad turística. Débil organización empresarial. 

-Legislación obsoleta y dispersa que no permite el desarrollo armónico de la actividad 

turística. Interferencia y contraposición de algunas leyes con la Ley de Turismo. 

-Escaso cumplimiento de planes de poca continuidad. 

-Subestimación de la actividad turística. Bajo nivel de inversiones en el sector. 

-Deficientes procesos de formación y capacitación de los profesionales del sector y de 

la prestación de servicios. 

-Deficiencias en la infraestructura, industrias y promoción internacional del turismo. 

-Ausencia de un Plan Integral de Mercadeo. Promoción restringida a ciertos atractivos 

turísticos del país. 
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-Deterioro progresivo de los principales atractivos naturales y culturales. 

-Falta de conciencia turística de la población en general, especialmente de los 

comerciantes y prestadores de servicios; y, 

-Desconocimiento del potencial y productos turísticos del país en el exterior y escasa 

promoción de los recursos turísticos. 

1.3 CONSECUENCIAS. 

-Posiçionamiento parcial de la imagen del producto turístico ecuatoriano. 

-El turismo no está desarrollado como un sector alterno de crecimiento y desarrollo 

socioeconómico del país. 

-Poco aporte de la generación de empleo y divisas. 

-Lento crecimiento de la llegada de visitantes extranjeros al Ecuador. 

-Desperdicio del enorme potencial turístico existente en el país; y 

-Deterioro progresivo de los principales atractivos naturales y culturales. 

1.4 OPERACIONES PROPUESTAS. 

-Definir y establecer políticas que estimulen la actividad turística, con énfasis en el 

turismo de naturaleza o ecoturismo, incorporando a los grupos de mujeres y 

organizaciones comunitarias en estas iniciativas. Coordinando la implementación de la 



política de desarrollo turístico con políticas ambientales y participar a las poblaciones 

locales de los beneficios económicos. 

-Revisión y reformulación del marco legal relacionado con el sector, incorporando 

elementos de política ambiental y estableciendo instrumentos y mecanismos que 

incentiven el desarrollo sostenible. 

-Mejorar los mecanismos de coordinación interinstitucional, de los sectores público y 

privado, que permitan conjugar los criterios técnicos y políticos para viabilizar la toma 

oportuna de decisiones. 

-Determinación de un ente oficial especializado para la promoción interna y externa y 

elaboración de programas de mercadeo interno y receptivo. 

-Determinación y venta de los activos fijos improductivos de CETUR. 

-Programas de manejo de las áreas de interés turístico, tendiente a la protección del 

recurso natural y cultural, así como definición de opciones de aprovechamiento 

sostenible. 

-Determinación de mecanismos apropiados para el financiamiento de la actividad. 



-Programa de concientización de la actividad turística a nivel político, educativo, 

prestadores de servicios y de la colectividad. 

-Programa de formación, capacitación y fomento de recursos humanos con criterios de 

desarrollo sustentable y equidad de género para lograr un eficiente desempeño 

profesional que corresponda a la demanda de la actividad, incorporando en los 

programas de estudio la concientización cultural y ambiental. 

-Programa de mejoramiento de la infraestructura y servicios turísticos, estableciendo 

requerimientos técnicos y procedimientos administrativos para garantizar la calidad de 

los servicios. 

-Determinación de mecanismos para viabilizar la inversión extranjera en zonas de playa 

y fronteras; y, 

-Simplificar procedimientos y trámites para fomentar y promover el desarrollo de la 

actividad aplicando mecanismos de facilitación turística. 

1.5 RESULTADOS ESPERADOS. 
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-Incrementar los visitantes en un 15 por ciento anual, a partir de 1998. 

-Convertir al turismo en el tercer generador de divisas para el país en 1998. 

-La actividad turística deberá aportar con el 2 por ciento del PIB para 1998. 

-Establecer la infraestructura turística y crear 20.000 plazas de trabajo para mujeres y 

hombres, en el área hasta 1999. 

-Posicionar al país en el exterior como destino turístico excepcional; y, 

-Atraer inversión extranjera al país, de prestigiosas cadenas y operadores en la línea del 

turismo internacional. 



CAPITULO 2 

2 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS PLANES MAESTROS DE 

TURISMO EN ECUADOR 

En el Ecuador los principales esfuerzos de planificación de la actividad turística se 

realizaron en la decada de los setenta. Se identifican en dicha planificación tres fases 

fundamentales, cuyas estrategias constan en los siguientes documentos: 

-Plan Inmediato de Turismo. 1971. Dirección Nacional de Turismo. 

-Plan de Fomento Turístico. 1973-1977. Dirección Nacional de Turismo. 

-Plan Nacional de Desarrollo. 1980-1984. Tomo II. Políticas y Programas 

Sectoriales(Turismo). 

2.1 PLANES MAESTROS 

2.2 PLAN INMEDIATO DE TURISMO 1971-1973. 

El Plan Inmediato de Turismo está considerado como el primer esfuerzo planificado para 

el desarrollo del turismo y como su nombre lo indica, presenta un carácter de urgencia. 

Se denomina Plan Inmediato de Turismo precisamente porque son inmediatas las 

necesidades ya que la situación del país a principio de los años setenta presentaba un 
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déficit alarmante en la infraestructura necesaria para la prestación de servicios al turismo. 

La urgencia del Plan se explica también por la emisión de bonos dólares para el fomento 

turístico realizada en 1969, que exigía su inmediata utilización por parte del sector 

público. 

Por todo ello el Plan "necesariamente" habrá de ejecutarse en un plazo máximo de tres 

años y se establecía un "programa de obras que debía ejecutarse en el menor tiempo 

posible". 

El diagnóstico y estrategia de desarrollo turístico recogidos en el Plan Inmediato 

presentaban las siguientes características fundamentales: 

-En el caso del Ecuador se ha notado la escasez de recursos privados para destinarlos a 

inversiones impostergables. En este hecho se fundamentó la emisión de bonos por diez 

millones de dólares para el financiamiento de un Plan de Desarrollo Turístico. 

-Las circinstancias del país, obligan a que sea el Estado quien actúe como promotor e 

inversionista en casi todas las actividades económicas, siendo más acentuada esta 

situación en el campo del turismo. 

-Mediante la creación de empresas mixtas el Gobierno actuará como el elemento 

coadyuvante de la iniciativa y recursos del sector privado. 
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Por consiguiente, la justificación para crear este tipo de empresas ha sido justamente la 

limitación de los recursos económicos frente a las necesidades mucho mayores de 

inversión. Se ha pensado en captar los recursos disponibles de los gobiernos seccionales 

y principalmente encauzar el enorme rubro de ahorro privado hacia obras de carácter 

turístico. 

Tan pronto como las obras comiencen a ejecutarse, el Gobierno Central, pondrá a 

disposición del sector privado sus derechos sobre las obras y compañías con el propósito 

de librar sus recursos y utilizarlos en un nuevo proyecto bajo la misma modalidad. 

2.3 PLAN DE FOMENTO TURISTICO 1973-1977. 

El segundo esfuerzo planificador constituye un intento más estructurado e integral. 

Como diagnóstico se señala que el insuficiente desarrollo turístico alcanzado en el 

Ecuador, se ha debido a causas espontáneas como consecuencia del incremento del 

turismo mundial hacia América Latina en el que no se podía aislar al país, a lo que 

debemos agregar separados esfuerzos y la actividad meritoria de algunas empresas 

privadas y las relativas exoneraciones y facilidades prestadas por la Ley de Fomento 

Turístico vigente a esa fecha. 

En este Plan, como en el precedente,se insiste como estrategia en la necesidad de la 

participación importante del Estado en la actividad turística. Una serie de circunstancias, 
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tales como las limitadas medidas adoptadas en materia de política turística general, los 

programas agresivos de los países que hacen competencia al país, etc., obliga a que el 

sector público tome conciencia de sus responsabilidades frente a las actividades 

turísticas. 

Por lo tanto, su participación en el desarrollo del turismo mediante la explotación de 

recursos, la creación de infraestructuras adecuadas, el equipamiento, la promoción, el 

control de servicios y la dotación de incentivos adecuados para impulsar las inversiones 

privadas, se hacen necesarios para lograr dinamizar en alto grado esta actividad. 

Sin embargo, la participación del Estado en las inversiones programadas en este Plan es 

relativamente menos importante (16%) que en el Plan Inmediato de Turismo 1971-1973. 

Este plan constituyó un marco de referencia para las inversiones públicas en hoteles y 

paradores, incluso en los años posteriores a su vigencia, pues en la práctica siguió 

aplicándose por el retraso en la realización de los objetivos programados y por la 

inexistencia de un nuevo Plan de Desarrollo Turístico, durante el período 1977-1980. 

2.4 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1980-1984. 

La tercera y última fase fue precedida por los siguientes estudios, elaborados y dirigidos 

por equipos de la OEA, CICATUR Y DITURIS. 

-Estrategia de Desarrollo Turístico del Ecuador, informe preliminar CICATUR-
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DITURIS. 

-Estrategia de Desarrollo Turístico del Ecuador, estudio de viabilidad de un polo de 

desarrollo turístico. OEA. 

-Centro Turístico de Playas en Jaramijó. Formulación y evaluación. OEA. 

Los estudios anteriores constituyen el primer proyecto de zonificación turística del 

Ecuador, dentro de la cual el equipo OEA-CICATUR-DITURIS seleccionó ante la 

irracionalidad y anarquía que caracteriza al actual sistema de explotación de los 

emplazamientos turísticos de las costas del Ecuador, un proyecto prioritario el "Centro 

Turístico de playa Jaramijó" que se juzga imprescindible para modificar la estructura de 

funcionamiento del sistema turístico ecuatoriano tanto a la escala del movimiento interno 

como del turismo receptivo. 

La zonificación realizada por el equipo OEA-CICATUR-DITURIS, consiste en la 

identificación de 8 zonas, 10 núcleos y 9 corredores turísticos que se recogió en la 

estrategia del Plan Nacional de Desarrollo 1980-1984. 

La inversión total prevista para el período 1980-1984 se estimó en 5.100 millones de 

sucres, de los que 4.000 millones,correspondían a la empresa privada y 1.100 millones 

de sucres al sector público. 
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En los años 1981-1982, la iniciativa privada superó las inversiones previstas en el Plan, 

pero las del sector público fueron inferiores, debido al agotamiento de los bonos dólares 

y a las limitaciones presupuestarias de DITURIS. 

2.5 OBJETIVOS Y CARACTERISTICAS GENERALES DEL PLAN MAESTRO 

1983-1987. 

Los cambios en el contexto socio-político, la reducción de las tasas de crecimiento 

económico, la política de austeridad en general y de los presupuestos dedicados al 

turismo en particular, exigían la necesidad de definir una nueva estrategia de desarrollo 

turístico para el Ecuador, con el fin de conseguir una mayor racionalización de las 

decisiones públicas e indirectamente de las privadas en el campo turístico. 

Con tal propósito, la Dirección Nacional de Turismo, gestionó y obtuvo la asistencia 

técnica de la Organización Mundial de Turismo, para la elaboración de un Plan Maestro 

de Desarrollo Turístico. Después de un diagnóstico previo, realizado por un funcionario 

experto consultor de dicho Organismo,se iniciaron los tráamites correspondientes para 

el convenio de asistencia técnica, financiado por el Programa de Naciones Unidas para 

el Desarrollo. 

El 15 de octubre de 1981, se iniciaron las labores del mencionado Plan, en base a los 

términos de referencia elaborados por la Dirección Nacional de Turismo, Dirección 
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Nacional de Asistencia Técnica, Organización Mundial del Turismo y Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo, se realizó el Plan de Trabajo para la elaboración del 

Plan Maestro de Desarrollo Turístico. 

En el Plan Maestro de Desarrollo Turístico se planteó como objetivo definir una 

estrategia o modelo de desarrollo turístico para el país en su conjunto, consistente en la 

selección, dentro de un marco coordinado y coherente,de una serie de programas 

prioritarios que reúnan, al menos, las siguientes condiciones fundamentales: 

-Responder a los recursos materiales y socioculturales disponibles y a la potencialidad 

de la demanda turística nacional e internacional del Ecuador. Se trata pues de definir e 

investigar una estrategia específica, adaptada al país, que no sea una copia de proyectos 

o programas existentes en otros países. 

-Responder a la capacidad de gestión e iniciativas del sector público y privado con el fin 

de que exista una coherencia entre objetivos programados y los medios materiales y 

humanos disponibles. 

-Optimizar los efectos de la estrategia elegida en la economía y sociedad ecuatoriana. 

El Plan presenta las siguientes características: 
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-Se trata en primer lugar, de un Plan General cuyo objetivo es definir lincamientos 

fundamentales para el desarrollo turístico del Ecuador en los próximo cinco años. 

El Plan persigue básicamente, identificar y superar los principales estrangulamientos 

existentes para conseguir un importante despegue turístico del Ecuador, concentrando 

y coordinando los esfuerzos del sector público y sector privado, en una serie de 

programas y proyectos prioritarios. 

-El Plan se caracteriza, además por adoptar una perspectiva integral, que da a la actividad 

turística un sentido amplio y no restringido a los aspectos económicos como se lo había 

hecho en los años sesenta y setenta. En los años ochenta, los países en desarrollo pueden 

emprender positivamente su actividad turística. Pues ahora ya todos los países, 

cualquiera sea su grado de desarrollo, tienen una vocación turística bien establecida si 

se tiene en cuenta los aspectos sociales, culturales, educativos y políticos, que esta 

actividad implica, sin descuidar las aportaciones y beneficios económicos. 

El Plan Maestro ha tomado en cuenta la conservación de algunos de los recursos 

naturales relacionados con el turismo y el patrimonio socio-cultural, así como el 

mejoramiento del conocimiento y capacitación de los recursos humanos en el Ecuador. 

El Plan desde un principio, ha buscado su operatividad, a fin de no reducirse a un estudio 

más. El equipo técnico ha sido consciente del reto que plantea este objetivo pues a 

diferencia de la producción de bienes materiales, en la actividad turística intervienen una 
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gran diversidad de instituciones públicas y privadas que hacen más difícil su 

coordinación. 

En el Ecuador, varios Ministerios y organismos gubernamentales inciden directa o 

indirectamente en la actividad turística. 

Así, el Ministerio de Agricultura se ocupa de los Parques Nacionales, el Ministerio de 

Obras Públicas interviene la red vial utilizada por el turismo, la Dirección de Aviación 

Civil en los temas relacionados con el transporte aéreo, etc. 

Se procuró que el Plan sea una obra de todos los que realmente tienen competencia 

directa e indirecta en materia turística, con el fin de que el Plan sea operativo. Esta 

participación del sector público e iniciativa privada, se ha canalizado a través de la 

creación de Comités Asesores. 

La función de estos Comités Asesores ha consistido fundamentalmente en identificar 

problemas y proponer soluciones de los diversos aspectos de la actividad turística, 

participar en la definición de programas y proyectos prioritarios y, en general, servir de 

mecanismo de información y diálogo entre el equipo técnico y los agentes e instituciones 

públicas y privadas que intervienen en la actividad turística. 

Estos Comités Asesores han sido abiertos en el sentido de que la participación de agentes 

o personas podía ampliarse en función de las exigencias del trabajo que se ha realizado. 

El Plan hacontado además con un Comité de Apoyo que ha analizado la marcha del Plan, 

constituyendo una garantía de la operatividad del mismo. 
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2.5.1 RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS DISPONIBLES. 

El equipo técnico formado por personeros de DITURIS y CONADE, fue ampliándose 

con personal de instituciones desinteresadas y la creación de Comités Asesores, 

formados por personas del sector público y privado. 

De esta manera, el Plan autogeneró recursos humanos y financieros. Hay que destacar 

que se logró un convenio de colaboración con el Banco Central del Ecuador para la 

realización de actividades de interés conjunto, por ejemplo: 

-Establecimiento de un banco de datos sobre el comportamiento de la demanda turística 

internacional. 

-Análisis socio-económico de la artesanía. 

-Análisis del turismo interno y del gasto de los ecuatorianos en el extranjero. 

-Cuantificación de la importancia y el papel del turismo en la economía nacional, con el 

fin de perfeccionar la cuenta del turismo de la Balanza de Pagos. 

-Política financiera de la actividad turística. 
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El Plan se ha realizado fundamentalmente con recursos humanos ecuatorianos, además 

de la asistencia técnica internacional; el equipo del Plan fue constituido 

fundamentalmente con funcionarios de DITURIS y CONADE y, posteriormente del 

Banco Central. 

Los Comités Asesores son un elemento eficaz para suplir las limitadas disponibilidades 

de especialistas y de asistencia técnica internacional con que ha contado el equipo para 

la realización del Plan. 

Al iniciarse el Plan no existía una partida presupuestaria específica y en ningún momento 

durante su realización se dispuso de un presupuesto que corresponda a sus necesidades 

y gran envergadura. 

Tampoco se ha dispuesto de un equipo técnico con dedicación completa a las tareas del 

Plan hasta el 15 de Julio de 1982, si bien el número de colaboradores a tiempo parcial 

ha sido numeroso. 

A más de estas limitaciones, se han afrontado otras como la inexistencia de estadísticas 

al darse inicio al Plan. Estas limitaciones se explican porque el turismo no figura como 

un sector económico independiente en la clasificación internacional de actividades 

económicos (actualmente ya figura en esta clasificación). Por ello, es más difícil la 

definición y cuantificación de sus macromagnitudes económicas fundamentales. 

En el caso concreto del Ecuador, la falta de información no se limitaba a las variables 
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macroeconómicas, sino incluso a las variables de la demanda y oferta turística. 

Por todo ello ha sido necesario dedicar una parte importante de los recursos materiales 

y humanos disponibles, poner en orden la información estadística existente y elaborar 

la información considerada como mínima para fundamentar una planificación objetiva. 

2.6 DELIMITACION E IMPORTANCIA DEL TURISMO EN LA ECONOMIA 

ECUATORIANA. 

En esta parte del Plan se tratá de delimitar la actividad turística, cuantificar su 

importancia e investigar el papel que juega esta actividad en la economía y sociedad 

ecuatoriana. 

Respecto de esto se analiza la incidencia del turismo en los objetivos generales de la 

economía ecuatoriana y sus agentes. 

2.6.1 NECESIDAD Y COMPLEJIDAD DE LA DELIMITACION DE LA 

ACTIVIDAD TURISTICA. 

Dada la heterogeneidad de su demanda, la actividad turística implica un consumo de 

bienes y servicios pertenecientes a diferentes ramas o sectores económicos y plantea, 

mayores dificultades de delimitación y cuantificación. que la demanda de bienes 

materiales dirigida a un solo producto o grupo de productos. 

Además el turismo, al ser un movimiento fundamentalmente de personas, presenta 
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características específicas que hacen más difícil su cuantificación estadística. 

Las dificultades anteriores explican, el que en el Ecuador no se haya realizado una 

evaluación de la importancia y papel que el turismo representa para la economía 

nacional. Por ejemplo, el Plan de Desarrollo 1980-1984 no analiza la importancia del 

turismo en la producción y empleo, en la Balanza de Pagos, en los ingresos fiscales. 

Esta parte del Plan trata de efectivizar una primera aproximación a este respecto, 

mediante una delimitación previa de la actividad turística. Se ha tomado en cuenta a la 

rama de hoteles, bares, restaurantes y se excluye todo lo concerniente a transporte de 

viajeros, agencias de viaje, artesanía y el comercio ligado al turismo. Se han excluido 

estas actividades mencionadas anteriormente ya que no se las considera como turismo 

en sentido estricto. 

2.7 ASIGNACION PRESUPUESTARIA DEL ESTADO A LA ACTIVIDAD 

TURISTICA. 

Para el año 1981 dentro del Plan de Desarrollo se contempló una asignación por parte 

del Estado para el sector turístico de 112.1 millones de sucres. Sin embargo , el 

porcentaje que representaba dentro del Presupuesto General del Estado (0.2% en 1981) 

era muy reducido, aquí encontramos otra razón para decir que el turismo no podrá 

despegar en nuestro país mientras no se le asigne por parte del Estado un porcentaje 

decente dentro del Presupuesto General del Estado. 
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2.8 TURISMO Y ORDENACION DEL TERRITORIO. 

La economía ecuatoriana se caracteriza por tener un alto grado de concentración de la 

actividad secundaria y terciaria en pocos núcleos urbanos, constituyendo un objetivo 

fundamental de la política económica y social conseguir una distribución más eficiente 

y justa de los recursos. 

La actividad turística no es ajena a la concentración espacial existente, dado que forma 

parte de la estructura económica y social vigente; por tanto la concentración de las 

actividades turísticas también se reproduce alrededor de dos polos de crecimiento: Quito 

y Guayaquil, existiendo otras zonas y núcleos turísticos que cuentan con un patrimonio 

turístico, que explotado en forma racional apoyaría el proceso de desarrollo económico 

y social más equitativo desde el punto de vista espacial. 

Hay que señalar que el turismo contribuye a superar los desequilibrios regionales en 

virtud de que una parte de la demanda turística tiene preferencia por zonas menos 

desarrolladas y de mayor contacto con la naturaleza, lo cual contribuye a que estas zonas 

desarrollen actividades fundamentalmente de servicio al visitante. 

El último esfuerzo realizado en materia de darle una jerarquía a la actividad turística es 

la creación del Ministerio de Turismo durante el gobierno de Sixto Durán Ballén, pero 

lamentablemente esto dio paso a que la actividad adquiera tintes de carácter político que 
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chocan con las buenas intenciones que estaban de por medio. 

Esta ha sido una explicación de todos los Planes de Desarrollo Turístico que ha realizado 

el Estado Ecuatoriano y lamentablemente han fallado al momento de su aplicación 

debido a la falta de visión de nuestros gobernantes que creen que el petróleo es la única 

fuente de ingresos para el Estado. Que equivocados están, el Ecuador tiene en el turismo 

una alternativa real de desarrollo, es un recurso que explotándolo adecuadamente nos 

dará resultados económicos maravillosos. 

Por este motivo, en el capítulo 4 he elaborado un Plan para el Desarrollo Turístico del 

País, que contiene los puntos que a mi entender son los que debemos impulsar y enfatizar 

para conseguir que el país desarrolle una actividad turística eficiente. 
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CAPITULO 3 

3. LEY ESPECIAL DE DESARROLLO TURISTICO 

3.1 ANTECEDENTES. 

Durante el gobierno del Dr. Rodrigo Borja (1988-1992) se le dio importancia al turismo 

como una actividad de desarrollo del Estado, tal es así que durante esta administración 

se expidió la primera Ley de Turismo, que creó la Corporación Ecuatoriana de Turismo 

-CETUR- ente que remplazó a los organismos anteriores que eran CETURIS Y 

DITURIS. Esta corporación (CETUR) fue declarada como una institución 

independiente, con autonomía administrativa y con el encargo de desempeñar actividades 

de promoción y facilitación turística. 

Posteriormente, durante la administración del Arq. Sixto Durán Ballén se creó el 

Ministerio de Turismo y se expidió la Ley de Cámaras de Turismo que tiene como 

objetivo regular las actividades del sector privado relacionado con la actividad turística. 

3.2 NUEVA LEY DE TURISMO: GENERALIDADES. 

El 28 de Enero de 1997 durante el gobierno del Ab. Abdalá Bucaram, se expidió la nueva 

LEY ESPECIAL DE DESARROLLO TURISTICO . 

Este nuevo instrumento legal rige la actividad turística nacional que según el texto de la 

ley se declara prioritaria para el desarrollo socioeconómico del país, creando los órganos 
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administrativos rectores encargados de formular, dirigir, normar y supervisar la política 

nacional de turismo. 

Dentro de los objetivos fundamentales que persigue esta ley tenemos: 

a)Otorgar incentivos y beneficios, a fin de promover el desarrollo turístico y establecer 

mecanismos idóneos de coordinación entre los sectores público y privado para lograr la 

utilización racional de los recursos turísticos y la promoción del país como destino 

turístico. 

b)Contribuir a la descentralización de la actividad turística y al desarrollo de nuevas 

áreas o zonas turísticas, al mismo tiempo que se prohibe toda forma de monopolio en la 

prestación de servicios turísticos. 

c)Constituir en obligación de los organismos de los sectores público y privado, prestar 

su colaboración en la ejecución de los programas, proyectos, obras y actividades que 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos planteados en la ley. 

Una vez que conocemos los objetivos que persigue este instrumento jurídico, es 

momento de hacer un análisis sobre los principales aspectos que contiene esta nueva ley 

de turismo. 
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3.3 ANALISIS. 

Hacer un análisis equilibrado sobre Ja nueva Ley Especial de Desarrollo Turístico resulta 

una tarea bastante difícil ya que muestra algunas deficiencias en ciertas figuras jurídicas 

lo que de por sí hace que sea difícil su aplicación; esto confirma el objetivo fundamental 

de mi tésis de grado que es demostrar que ni existieron ni existen verdaderas políticas 

de desarrollo turístico que obviamente necesitan de un marco legal claro para poder 

ejecutarse.. 

Pero concretándome en mi análisis, la Ley Especial de Desarrollo Turístico, establece 

la creación del Ministerio de Turismo y de la Corporación Ecuatoriana de Turismo, de 

donde parten algunos de los inconvenientes para su aplicación. 

La Ley confunde atribuciones y competencias de estas dos instituciones, y en algunos 

casos se produce una dualidad en la asignación de funciones y competencias del 

Ministerio y de Cetur. 

Inclusive la ley manifiesta que CETUR es una entidad autónoma, sin embargo también 

dice que está adscrita al Ministerio de Turismo, esto es una verdadera barbaridad jurídica 

y nos da la pauta de la serie de deficiencias que tiene este instrumento legal.. 

Por otro lado, de acuerdo al estatuto de la Función Ejecutiva es potestad de los Ministros 

expedir Acuerdos Ministeriales, sin embargo la ley establece que los acuerdos del 

Ministro de Turismo deben ser aprobados por el directorio de Cetur. 

La ley atenta contra la libertad de las empresas, al requerir de autorizaciones especiales 
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para la transferencia de acciones en sociedades turísticas, tampoco establece sanciones 

ni procedimientos para la protección del turista. 

En lo que tiene que ver con los incentivos para la realización de actividades turísticas 

contenidos en la nueva ley , estos son de dos clases: generales y especiales. 

El supuesto es que los incentivos generales se conceden automáticamente al 

inversionista, sin embargo esto no se aplica en la práctica, ya que es necesaria una 

clasificación previa. 

El sistema de clasificación está vigente desde hace algunos años y no constituye una 

novedad en la ley. La clasificación establece dos categorías y la categorización es 

potestad del Ministerio de Turismo. 

Los beneficios previstos en la ley son los generales y los especiales; los beneficios 

generales son los mismos vigentes en leyes anteriores, mientras que para acogerse a los 

beneficios especiales es necesario someterse a los requisitos previstos en la misma ley. 

Entre los beneficios generales se encuentra el acceso preferencial al crédito, lo que en la 

práctica es un mito. También se prevén deducciones en el pago del impuesto a la renta 

o los impuestos previstos a la constitución de compañías y algunos otros actos 

societarios. 

Entre los beneficios especiales consta un logro para el sector turístico que lo constituye 

la exoneración total del impuesto a la renta generado por proyectos turísticos, por un 

período de diez años. En leyes anteriores constaba este beneficio pero únicamente como 
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una deducción. 

Otros beneficios especiales contenidos en la ley constituyen la exoneración en el pago 

del impuesto predial y adicionales y devolución de impuestos mencionados ya pagados 

y la exoneración de derechos arancelarios. 

Por otro lado, la Ley no contiene una definición clara del concepto de Ecoturismo, 

simplemente lo menciona como una de las actividades turísticas. La ley debería contener 

una definición clara de lo que es el Ecoturismo que es "el viaje que promueve la 

conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales y humanos". 

La actual Ley no responde a las necesidades del ecoturismo, considerando que el 75% 

del turismo en Ecuador llega al país por el sistema nacional de áreas protegidas. La ley 

debería recoger al ecoturismo como una alternativa válida de desarrollo del Ecuador. 

La Asociación Ecuatoriana de Ecoturismo-ASEC- no ha sido considerada como parte del 

directorio de CETUR. De los 61 artículos de la ley, solamente 7 artículos regulan el 

turismo en áreas naturales protegidas, la mayoría de estos 7 artículos se refieren al 

turismo en las islas Galápagos. 

3.4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

-La Ley Especial de Desarrollo Turístico es una modificación retrógrada en la legislación 

del sector turístico ecuatoriano. 
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é 

-El sector turístico necesita de reformas a esta Ley Especial de Desarrollo Turístico. 

-La ley debería contener un concepto de lo que es Ecoturismo. 

-Todos los involucrados en la actividad turística deben participar en la toma de 

decisiones claves para el desarrollo del turismo en la República. 

-Los beneficios de la actividad turística o ecoturística en la que participen las 

comunidades deberán destinarse al mejoramiento de sus condiciones de vida. 
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CAPITULO IV 

4. PROGRAMA PARA EL DESARROLLO TURISTICO DEL PAIS 

Ecuador se ubica en una zona que ha sido dotada de toda la belleza y esplendor que 

posee la naturaleza, es una zona de inmensa riqueza tanto a nivel de flora, de fauna, de 

paisajes de clima, de cultura y recurso humano, pero que lamentablemente no ha sido 

explotada para un uso turístico; es por este motivo que he preparado un programa de 

desarrollo turístico del país para que constituya una verdadera alternativa en el corto, 

mediano y largo plazo. 

El plan contiene puntos importantes que buscan darle un impulso para el despegue 

definitivo de la actividad turística en la nación. 

Es precisamente la falta de un plan que verdaderamente se ajuste a las necesidades y a 

la realidad que vive el Ecuador, lo que me ha motivado ha elaborar este programa de 

desarrollo turístico del país y que a continuación procedo a explicar. 

4.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Cuando hablamos de la REALIDAD TURISTICA nacional lo hacemos de forma 

superficial y no entramos a analizar los principales problemas que enfrenta la actividad 

y por ende no planteamos las posibles alternativas de solución a estos problemas. 
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La problemática, es que el turismo no ha sido una POLITICA DE ESTADO, es decir que 

no ha existido una continuidad en todo lo que se ha hecho, las políticas, planes, proyectos 

y programas cambian cada vez que empieza su gestión un nuevo gobierno; en términos 

generales podemos hablar de una POLITIZACION de la actividad turística a nivel 

nacional y esto es bastante lamentable ya que se estanca el desarrollo turístico del país 

y por ende dejamos de percibir ingresos provenientes del turismo que representan la 

cuarta actividad en importancia por la cual el país percibe divisas. 

Otros problemas que he podido detectar dentro de la actividad turística son: 

1.Red vial deficiente y que adolece de una falta de mantenimiento total. 

2.Ausencia de facilidades para el visitante. 

3.Carencia de hoteles que verdaderamente ofrezcan un buen servicio. 

4.1nfraestructura turística calamitosa. Obra pública básica es insuficiente. 

5.Falta de un programa de señalización turística. 

6.N0 existe en la población una conciencia turística, es decir no alcanzamos a entender 

todos los beneficios que de toda índole proporciona la actividad turística. 

7.No existe un adecuado programa de promoción del enorme potencial turístico con el 

que cuenta el país. 

8.El Estado no le asigna al sector turístico los recursos suficientes; este es el punto más 

crítico y de aquí se derivan todos los problemas señalados anteriormente. 
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4.2 PROGRAMA DE ORGANIZACION Y DELIMITACION DE LAS ZONAS DE 

USO TURISTICO. 

Este programa va a enfocar, a priorizar y determinar cuales son los principales puntos de 

interés turístico en la nación, para darles prioridad en la dotación de infraestructura 

básica, señalización, facilidades y accesibilidades. 

De esta forma se hace posible que grandes empresas turísticas nacionales e 

internacionales tomen en cuenta esos nuevos destinos que el país les ofrece. 

4.3 ESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES QUE SE ENCARGARAN DEL 

MANEJO DE LA ACTIVIDAD TURISTICA EN LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR. 

Esta parte del plan esboza la idea de cuales deben ser las instituciones públicas y 

privadas que tendrán a su cargo el manejo de la actividad turística en el país. 

El sector público debe trabajar solamente con CETUR, a mi modo de ver el actual 

Ministerio de Turismo es un ente completamente ineficiente, que se ha convertido en una 

cuota política de los gobiernos de turno y eso es lo que le ha perjudicxado al turismo; 

además existe una dualidad de funciones entre Cetur y el Ministerio lo que también es 

otro escollo. 
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Por todo eso mi plan contempla mantener la CETUR, dándole un fortalecimiento 

económico y político; es preferible una Corporación que sea eficiente a un Ministerio que 

sea un botín político. 

Además debe seguir existiendo el INEFAN para que se encargue de la protección de las 

áreas naturales a las que también se les debe dotar de todas las facilidades, 

accesibilidades, señalización e infraestructura básica. 

El sector privado debe seguir trabajando a través de ASECUT, AHOTEC, ARLAE Y 

LAS CAMARAS DE TURISMO. Es indispensable que los gremios empresariales 

vinculados a la actividad turística participen en la elaboración de planes y proyectos que 

beneficien al turismo nacional y que tengan poder en la toma de decisiones importantes. 

4.4 PLAN DE PROMOCION DEL RECURSO ECUADOR. 

Esta parte del Plan habla principalmente sobre la elaboración del material que servirá 

para promocionar el producto turístico que vamos a vender tanto dentro como fuera del 

país. 

El material de promoción comprenderá folletería, videos, stickers, llaveros, afiches y 

mapas. 

Dentro de este plan de promoción, se debe hacer una certera investigación de mercados 

que nos proporcione datos precisos sobre los mercados reales y potenciales que están 
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interesados en visitar al país. 

El material promocional será repartido en puntos estratégicos que son las salas de llegada 

de los aeropuertos internacionales (Quito y Guayaquil), en stands instalados en los demás 

aeropuertos y terminales terrestres, en los puntos fronterizos de entrada al país 

(Rumichaca y Huaquillas), en los diferentes establecimientos hoteleros a nivel nacional, 

en los vuelos internacionales que tienen como destino nuestro país, en las oficinas de 

renta de automóviles en todo el territorio nacional, en las agencias de viajes y sobre todo 

en los principales destinos turísticos de nuestro Ecuador y que reciben a un gran número 

de visitantes durante todo el año. 

4.5 PLAN DE DESARROLLO DEL PRODUCTO TURISTICO ECUADOR. 

Tiene que ver lo relacionado al fomento del producto que deriva en un diseño de 

productos, a más de recalcar la importancia de la información y asistencia que requiere 

el turista y de esta manera motivarlo a que regrese a visitar el país. 

Este plan propende la creación de un producto turístico de altísima calidad que ofrezca 

servicios adicionales que hagan que la estadía de los visitantes sea más placentera. 

La única forma de crear este tipo de productos turísticos es dotando a esos atractivos de 

todo lo relacionado a infraestructura, comunicaciones, accesibilidad, facilidades, 

alojamientos cómodos y sobre todo seguridad. Ese es el objetivo de esta parte del Plan. 
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4.6 PROGRAMAS DE CAPACITACION DEL RECURSO HUMANO PARA QUE 

SE DESEMPEÑE EN LAS ZONAS CON MAYOR NUMERO DE VISITANTES 

Y TURISTAS. 

Aborda el importante tema de la capacitación del recurso humano y responsabiliza al 

sector público, en su parte directiva como el principal impulsor de la capacitación que 

debe comprender materias de estudio para que estén acorde a las necesidades del sector. 

En este punto creo necesario se dicte la cátedra de INTRODUCCION AL TURISMO 

desde la etapa del colegio, solo de esta manera tendremos a futuro un recurso humano 

conciente de la importancia del turismo para el desarrollo socioeconómico del país y 

capaz de desenvolverse en el ámbito turístico. 

Pero la capacitación debe ser a todo nivel: directivo, medio y operativo. 

Posteriormente deberá crearse un programa de especialización o post-grado para contar 

con verdaderos especialistas en el sector turístico, ya sean guías o administradores; todo 

este trabajo se lo hará en coordinación con las principales universidades del país. 

Teniendo un buen recurso humano y bases sólidas, el manejo adecuado de los recursos 

naturales y culturales del país, se traducirá en un mayor número de visitantes y por 

consiguiente en un beneficio económico mayor para el turismo y el Ecuador en general. 
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4.7 PROGRAMA ECONOMICO PARA EL DESARROLLO DEL TURISMO EN 

ECUADOR. 

Esta parte del Plan tiene una alta significación, ya que el aspecto económico es el 

cimiento en el cual se sustenta cualquier plan. 

Si no existe una dotación de recursos económicos por parte del Estado Ecuatoriano la 

implementación de éste o cualquier otro Plan será un verdadero fracaso. 

Dentro de este programa económico se contempla la concesión de partidas 

presupuestarias para lo cual se relacionará lá actividad a realizarse con un plan de trabajo 

ya establecido y diseñado. 

Para la dotación de recursos se tomarán en cuenta las fuentes de financiamiento 

(impuestos; aportes privados; créditos externos y otros). 

Creo indispensable que el presupuesto que el Gobierno asigne al sector sea en dólares, 

tal como es en otros países (ej.Cuba), de esta manera la actividad estará en capacidad de 

destinar los recursos asignados para trabajar en áreas importantes (promoción, 

mejoramiento de infraestructura turística). 

4.8 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE TRANSPORTE Y 

COMUNICACIONES. 
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El transporte es indispensable para el turismo , pero en el caso de nuestro país la 

situación es verdaderamente calamitosa. 

La transportación áerea es atendida por TAME, SAN, SAETA y otras compañías de taxi 

aéreo, así como por pequeñas avionetas de comunidades indígenas, el servicio no es de 

calidad, la impuntualidad es regla común y la seguridad está muchas veces en tela de 

duda. 

La transportación terrestre es deficitaria ya que las vías carrosables mantienen un estado 

de postración, lo que hace imposible el acceso a las principales zonas turísticas, debe 

sumarse a esto la inseguridad y el riesgo que representa conducir por las carreteras del 

país que se han convertido en una ruleta rusa, y esto bajo ningún concepto es una 

garantía para el turista. 

Lo que se debe hacer es reformar el reglamento de la transportación terrestre, permitir 

que las compañías adquieran unidades modernas que respondan a las necesidades de los 

turistas; para estas compañías deberían existir incentivos , beneficios tributarios y 

arancelarios que les motiven a renovar su parque automotor. 

Para el transporte aéreo es necesario aumentar el número de frecuencias aéreas internas, 

así como también mejorar las pistas de aterrizaje y los terminales aeroportuarios, con 

servicios que incluyan bancos, restaurantes, puestos de información turística y demás 

facilidades. 
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En lo que tiene que ver al ferrocarril, mi plan contempla la posibilidad de que este 

servicio sea concesionado al sector privado para que este haga las inversiones necesarias 

tendientes a rehabilitar este medio de transporte ; siendo necesario mejorar la flota de 

ferrocarriles, reparar las vías férreas y construir estaciones de destino y transferencia de 

pasajeros que cuenten con servicios de calidad. 

El tema de las comunicaciones merece otro tratamiento, ya que en nuestro país son una 

verdadera vergüenza, el sistema de teléfonos no funciona correctamente, los correos son 

un desastre. 

En lo relacionado a teléfonos y correos, mi plan contempla que ambos sectores sean 

concesionados al sector privado, pero siempre bajo la vigilancia del Estado. 

Es así como debería manejarse el transporte y las comunicaciones en Ecuador. 

4.9 PLAN QUE FOMENTE LA INVERSION NACIONAL Y EXTRANJERA. 

El principal requisito que un inversionista nacional o extranjero exige para traer sus 

capitales al país es estabilidad y un marco jurídico-legal que establezca claramente las 

reglas del juego. 

Hablar de estabilidad en el país es una quimera en los actuales momentos, pero en lo que 

tiene que ver al marco jurídico-legal, se hace necesario una ley de turismo clara que 
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contenga beneficios para la inversión en el sector en favor de los capitales privados 

nacionales o extranjeros. 

Es importante que al inversionista en el sector turístico se le den ciertas ventajas como 

podrían ser las exenciones en el pago de impuestos, créditos blandos, posibilidad de 

manejar ciertos servicos turísticos por un período razonable de tiempo para luego 

transferirlos al Estado(sistema de concesión), que el inversionista pueda trabajar en 

proyectos conjuntos con el Estado. 

A mi criterio esta es la forma en que se puede atraer inversión tan necesaria para aliviar 

en algo la pesada carga del Estado. 

4.10 PROGRAMA DE CONCIENTIZACION EN COMUNIDADES 

RECEPTORAS Y TURISTAS. 

Este programa tiene como objetivo primordial concientizar a las comunidades receptoras 

de turismo de la importancia económica y de los beneficios que proporciona el turismo. 

Así mismo se debe concientizar a los turistas que el recurso ECUADOR es un paraíso 

maravilloso que ellos deben cuidar. 

Dentro de este programa de concientización, se contempla la realización de campañas 

a través de los medios de comunicación (radio, prensa y televisión) para que den el 

mensaje de que hay que preservar el recurso turístico y de que hay que atender bien al 
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visitante, todo esto para bien de la actividad turística, las comunidades receptoras y el 

país en su conjunto. 

Este es todo el contenido de mi PLAN PARA EL DESARROLLO TURISTICO DEL 

PAIS. 

A mi juicio, todo lo que contiene el Plan, es todo aquello en lo que debemos trabajar con 

más esfuerzo para lograr el tan anhelado despegue del turismo que todos deseamos. 

Para que este Programa para el desarrollo turístico del país pueda ser aplicado es 

necesario: 

-Contar con una ley de turismo reformada, que sustituya a la ley actual. 

-Modernizar el turismo. La modernización es un proceso político tendiente al cambio. 

La finalidad del turismo es lograr máxima calidad en los servicios que se prestan. 
' ' ? 

-Fortaler los entes privados y públicos. ^ CO ( 

-Hacer que la empresa privada juegue el rol protagónico que debe, participando en la 

inversión y en la toma de decisiones trascendentales. 

-Despolitizar la actividad turística. 

-Diversificar la actividad turística: no solo se debe promocionar el producto Galápagos, 

el país cuenta con playas, montañas y selva. Estos atractivos cuentan con una riqueza 

que cualquier otro país envidiaría. 
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-Priorizar objetivos, fortalecer nuestro esfuerzo en planificar adecuadamente la actividad 

turística a nivel nacional. 

-Fomentar el desarrollo de todas las regiones del país en beneficio del turismo. 
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CAPITULO V 

5.1 DESARROLLO TURISTICO EN OTRAS NACIONES 

El turismo es sin duda una actividad propulsora del desarrolllo mundial. 

A largo plazo, el turismo crece más rápidamente que el comercio internacional, cuyo 

adelanto es, por su parte, superior a la producción de riquezas. 

Según datos de la ORGANIZACION MUNDIAL DE TURISMO, en 1950 había 

solamente 25 millones de turistas en todo el mundo; para 1970, 20 años después, la 

cifra se había elevado a 166 millones; el crecimiento de los ingresos generados ha sido 

igualmente espectacular; en 1950 fueron de 2 millones de dólares y en 1970 alcanzaron 

la cifra de 18 millones de dólares. 

El turismo ha resistido grandes crisis de la coyuntura mundial, como la del petróleo y la 

guerra del golfo (1990-1991). 

Los resultados en 1992 mostraron una recuperación del crecimiento del turismo en todo 

el mundo cercana a las tasas conseguidas en el período anterior a la crisis del golfo 

Pérsico. 

En 1996 se registraron 594 millones de llegadas de turistas internacionales, con unos 

ingresos equivalentes a 425 millones de dólares. 
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El turismo es un factor de transferencia de riquezas del norte hacia el sur, desde los 

países industrializados hacia los países en desarrollo. 

Estos últimos reciben aproximadamente una cuarta parte de las llegadas y de los ingresos 

y, potencialmente, pueden aumentar ese caudal. 

Para estos países, el turismo internacional representa incontestablemente un gran factor 

de creación de empleos y la fuente de ingresos en divisas de explotación más apta para 

financiar sus inversiones o reducir su deuda externa. 

Es evidente que, para contribuir a un desarrollo duradero, el turismo ha de estar bien 

concebido. Su economía deberá ser lo suficientemente diversificada para evitar la 

aparición de demasiadas importaciones inducidas, y su planificación tendrá 

especialmente en cuenta la compatibilidad con el entorno natural y cultural, a cuya 

conservación y valorización puede frecuentemente contribuir. 

Apostar por el turismo es cada vez más una estrategia portadora de éxito para los 

responsables de los países en desarrollo y para la comunidad internacional. 

5.2 LA EXPERIENCIA MEXICANA. 

México es dueño de una gran riqueza turística, con la que muy pocos países competir. 

Ella es producto de su conformación geográfica, de su bonancible clima y, desde luego, 
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del creativo trabajo histórico de sus pobladores. 

Si bien es cierto que México nació con vocación turística, también lo es que se se 

requirió de mucho esfuerzo por parte de gente enamorada y comprometida con el sector, 

para adecuarlo a los gustos y preferencias del viajero nacional e internacional y para 

ubicarlo entre los mejores destinos del mundo. 

La actividad turística en México, hasta mediados de la década de los sesenta, estuvo 

sustentada en el esfuerzo de la iniciativa privada a través de sus diversos prestadores de 

servicios, no existiendo por parte de las autoridades programas ni normatividad. 

Ejemplo de lo anterior es que en el año de 1950 se captaron sólo 400.000 turistas. 

En una segunda etapa, ante el reconocimiento del Gobierno Federal de la importancia del 

sector turismo, se realizaron acciones que permitieron su despegue. El Gobierno Federal 

dio el rango de SECRETARIA DE ESTADO a lo que anteriormente venía fungiendo 

como DEPARTAMENTO DE TURISMO. 

De igual manera, el Gobierno de México, después de analizar diversas opciones de 

desarrollo económico, opta por impulsar el turismo, considerando los siguientes factores: 

a.Los grandes atractivos propios del país y su ubicación geográfica respecto de los 

Estados Unidos de Norteamérica, uno de los más grandes generadores de turismo. 
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b.La gran capacidad del turismo para generar empleo. 

c.El bajo componente extranjero en las inversiones necesarias para construir la 

infraestructura y el equipamiento, inherentes a la actividad. 

d.La oportunidad que brinda el turismo de propiciar el desarrollo de las zonas costeras 

del país y de contribuir a la descentralización de la población del centro de la república. 

e.La gran cantidad de divisas que se perciben por concepto de turismo. 

f.Surgimiento de un plan estratégico y de gran visión en el que se inscriben cinco centros 

turísticos integralmente planeados y propuestos en ese plan estratégico como los 

detonadores e impulsores de la expansión de la actividad turística en la República 

Mexicana. 

Estos centros son: 

-Cancún: logró entrar en la etapa de su consolidación definitiva convirtiéndose en el 

destino costero líder en México. 

-Ixtapa: reactivó su desarrollo a través de proyectos turísticos inmobiliarios. 
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-Los Cabos: permitieron detonar el desarrollo del corredor turístico que une a San José 

del Cabo y Cabo San Lucas. 

-Loreto: logró dar avance significativo al impulso del proyecto de Puerto Loreto. 

-Bahías de Huatulco: se encuentra en su etapa de despegue. 

Estos centros han contribuido al crecimiento económico de los Estados y Municipios 

donde se localizan, al aportar una parte del Producto Interno Bruto, casi la cuarta parte 

de ellos, y producir ingresos por concepto de impuestos, tarifas, pagos y derechos. 

En un principio, el programa de los centros turísticos le fue encomendado al Banco de 

México, quien, para llevarlo a cabo creó en 1969 el fideicomiso infratur, que de hecho 

vino a complementar las tasas de otro fondo, creado en 1956, FOGATUR. 

A mediados de la siguiente década, aprovechando la expansión acelerada que mostraban 

los mercados turísticos y en un claro apoyo a la actividad turística, el Gobierno Federal 

decidió fusionar ambos fondos y de ahí, en 1974 surgió FONATUR (Fondo Nacional de 

Turismo) con el objeto de centralizar en un sólo fideicomiso las funciones de asesorar, 

desarrollar y financiar planes y programas de fomento al turismo. 

Desde su fundación y hasta mediados de la década de los ochentas, FONATUR financió 

a través de la banca de primer piso más del 95% de las inversiones que se realizaron para 



la construcción, remodelación y ampliación de hoteles en la República Mexicana. 

La década de los 70 representó el inicio de una nueva filosofía del turismo con un sentido 

más empresarial, reflejo de lo anterior fue el hecho de que se pasó de 2.2 millones de 

turistas a 4.1 millones al final de esta década, lo que representó casi doblar el número 

de visitantes en solo 10 años y tener una tasa media anual de crecimiento del 6.3% en 

el mismo período. 

En esta etapa y en consenso con las estrategias del Gobierno Federal, se implantaron las 

bases y las normas para regular esta actividad, fundamentalmente en materia de tarifas, 

sanciones y registro, lo cual tenía fundamento en un período de inestabilidad económica 

derivado de las constantes devaluaciones. 

Un ingrediente importante de este período fue la concertación con el sector privado para 

la toma de decisiones a través de las comisiones consultivas de los respectivos 

prestadores de servicios turísticos. 

A finales de esta etapa, en congruencia con los anteriores planteamientos, el Gobierno 

Federal determinó la realización de una serie de cambios institucionales en el sector, a 

fin de planear, regular, promover y financiar INTEGRALMENTE la actividad turística 

y aprovechar en mayor medida sus beneficios en materia de empleo y captación de 

divisas. 
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El resultado de esta nueva visión fue la creación del PLAN NACIONAL DE TURISMO 

en el que se indica de manera efectiva y coherente la estrategia sectorial y sus 

interrelaciones con los demás sectores económicos y sociales para alcanzar el desarrollo 

turístico concebido para el país. 

El desarrollo regional armónico es fundamental para corregir la excesiva concentración 

de las actividades económicas en algunas zonas del país, evitando, asimismo, el 

anárquico crecimiento urbano que congrega a la población mexicana en unas cuantas 

ciudades. 

En este sentido, la planeación de la actividad turística contribuye a una mejor ubicación 

de la población y de las actividades económicas. 

La tercera etapa se inicia al final de los años 80, donde el PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO DE MEXICO, considera primordialmente la modernización del turismo, 

mediante la ampliación y mejoramiento de la planta turística existente y el incremento 

de la afluencia del turismo nacional y extranjero. 

Para hacer frente a la inversión que requería la expansión del sector,se propició la 

creación de fondos estatales y de sociedades de inversión para la promoción y el 

desarrollo de la oferta turística, con aportaciones de los gobiernos Federal, Estatal, de la 
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iniciativa privada y del sector social, en el marco de comités mixtos estatales. 

Así mismo se llevo a cabo las acciones tendientes a la liberalización total de este sector 

y a la descentralización de facultades a los gobiernos. La Secretaría de Turismo es, 

probablemente, el área de Poder Ejecutivo Federal que ha sido completamente 

descentralizada, ya que con la nueva LEY FEDERAL DE TURISMO se concentró en 

SECTUR (Secretaría de Turismo) la actividad normativa y promotora, transfiriendo a 

todas las entidades federativas del país las funciones de operación y control. 

El convenio de coordinación entre SECTUR y los Estados, derivado de la promulgación 

de la nueva LEY FEDERAL DE TURISMO, prevé la creación de los CONSEJOS 

CONSULTIVOS ESTATALES DE TURISMO, en los cuales participan las autoridades 

del Estado, los Municipios, la iniciativa privada y un representante de la Federación. 

Estos Consejos tienen como objetivo la revisión de los programas estatales de turismo, 

la propuesta y/o revisión de proyectos específicos de desarrollo turístico y la orientación 

general en la organización del proyecto turístico, la calidad de los servicios y las 

actividades de promoción y comercialización de sus productos. 

Finalmente, en 1995, y con el objeto de contribuir a la conformación de una política 

global de fomento turístico, se creó el GABINETE TURISTICO, donde participan las 
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SECRETARIAS DE GOBERNACION, RELACIONES EXTERIORES, HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO, EDUCACION PUBLICA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA Y 

TURISMO. 

En el marco del Gabinete Turístico, las dependencias y entidades de la administración 

pública, se analizarán, se evaluarán y se propondrán las soluciones a los muy diversos 

problemas que se presentan en la actividad turística. 

t 

Recientemente se creó el CONSEJO MEXICANO DE PROMOCION TURISTICA, 

cuyo propósito es multiplicar los recursos destinados a la promoción de los atractivos 

turísticos de México, tanto a nivel nacional como internacional. 

Como se ha venido mencionando, el turismo es un instrumento del desarrollo nacional 

por sus aportaciones al bienestar y por su capacidad para dar sustentabilidad al 

desarrollo. 

Desde esta perspectiva, las prioridades, estrategias, políticas y líneas de acción se han 

venido enfocando al logro de los siguientes objetivos: 

-Mantener, mejorar y ampliar la planta de empleo en el sector turístico. 

-Incrementar la captación de divisas por recepción de turismo. 
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-Fomentar el desarrollo regional. 

Para el logro de los objetivos arriba enunciados, se identificaron cuatro estrategias 

fundamentales. Estas estrategias se ubican en los siguientes conceptos: 

-Consolidación de la oferta turística existente. 

-Diversificación de la actividad turística. 

-Calidad en los servicios y capacitación a los prestadores. 

-Promoción moderna y tecnificada de la oferta turística sobre la premisa mercado-

producto. 

Los fundamentos que dieron origen al diseño de cada una de las estrategias arriba 

señaladas se sintetizan en lo siguiente: 

CONSOLIDACION DE LA OFERTA TURISTICA EXISTENTE. 

Se puede afirmar que la contribución del sector turístico en los diferentes renglones 

económicos corrobora que el turismo es un sector determinante para coadyuvar en forma 
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importante al desarrollo de la economía de México. 

Sin embargo, es necesario que para este desarrollo continúe, las autoridades en sus tres 

niveles de gobierno, apoyando y coordinando a los prestadores de servicios turísticos 

instrumenten nuevas acciones que permitan alcanzar metas más agresivas en esta 

actividad. 

La creación de los cinco destinos integralmente planeados, además de los destinos 

tradicionales de playa, las grandes ciudades, las ciudades fronterizas, el mundo maya y 

las ciudades coloniales cubren con amplitud los polos de desarrollo turístico del país. 

Así, por lo que se refiere a la construcción de proyectos turísticos, antes de desviar 

atención y recursos a nuevos polos de desarrollo, los ya existentes deben consolidarse, 

poniendo cuidado especial en el forlalecimiento de la infraestructura con la que ya 

cuentan y dotar de la misma a los que no la tienen. 

La consolidación y desarrollo de la actividad turística debe ser una labor a realizar 

preponderantemente por la iniciativa privada. Sin embargo, la participación y apoyo del 

Estado resulta ser fundamental para que todos los agentes que conforman el sector 

turismo puedan alcanzar estos objetivos. 

DIVERSIFICACION DE LA ACTIVIDAD TURISTICA. 
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Una estrategia clave para incrementar el aforo turístico actual, tanto en volumen de 

turistas como en gasto y estadía, es sin duda la diversificación que busca ampliar la gama 

de opciones turísticas, crear alternativas de inversión rentables en los destinos turísticos 

existentes e implementar actividades en destinos ignorados o desaprovechados. 

Para ello se requiere apoyar entre otros, los siguientes atractivos turísticos del país, con 

la ejecución de acciones como: 

-Balnearios: segmentar la oferta para orientarla de manera directa a cada nicho de 

mercado sin confundir al mismo, promoviendo campañas promocionales 

fundamentalmente a nivel nacional. 

-Gastronomía: crearle al turista que visita México, la necesidad imperiosa de visitar 

distintas regiones del país para gozar de su inmensa cultura gastronómica. 

Para lograr lo anterior se necesitará organizar recorridos gastronómicos regionales 

basados en los inventarios de los mismos; así mismo que los Gobiernos Estatales y 

Municipales ofrezcan respaldos de difusión y promoción a cada ruta gastronómica. 

-Ecoturismo: desarrollar con cautela las zonas donde se pueda practicar el ecoturismo, 

diseñando estructuras que armonicen con el paisaje. 
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-Caza y pesca: explotar racionalmente la fauna y la flora, adecuando las leyes y 

reglamentos que rigen estas actividades. 

-Marinas: fomentar el turismo naútico, a través del desarrollo de marinas, la pesca 

deportiva y los deportes acuáticos. 

-Golf: incorporar este atractivo en aquellos destinos que además de tener una población 

fija importante, cuenten con una oferta de alojamiento suficiente. 

CALIDAD EN LOS SERVICIOS Y CAPACITACION A LOS PRESTADORES. 

En relación al mejoramiento de la calidad de los servicios que se prestan al turista, habrá 

que actualizar el marco jurídico relacionado con la capacitación; crear fuentes y 

mecanismos de financiamiento a éstas, e identificar e implementar programas y sistemas 

de capacitación en coordinación con universidades y asociaciones gremiales que recojan 

los últimos avances en términos de tecnologías de enseñanza-aprendizaje. 

Por cuanto a la educación turística se refiere, es necesario apoyar el desarrollo integral 

de los recursos humanos como condición básica para otorgarles una alta capacidad de 

adaptación a los cambiantes escenarios del turismo moderno. Promover la vinculación 
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escuela-empresa y entre escuelas de diferentes regiones y países. 

PROMOCION MODERNA Y TECNIFICADA DE LA OFERTA TURISTICA 

SOBRE LA PREMISA MERCADO-PRODUCTO. 

Entre otros muchos elementos de juicio, se debe reconocer que ahora las expectativas del 

turismo han variado substancialmente, observándose un viajero proactivo, deseoso de 

nuevas experiencias y que por tanto busca en los viajes un valor agregado a lo 

tradicional. 

Ante esta perspectiva resulta imperativo que México logre una eficaz promoción ante los 

mercados emisores de corrientes turísticas, buscando orientar su demanda y gasto hacia 

el país. 

Es preciso por tanto, incrementar las corrientes de turismo receptivo e interno, 

programando y ejecutando campañas de publicidad y relaciones públicas que permitan 

difundir la imagen de México como país turístico ante diversos mercados emisores de 

turismo. 

Provocar con base en lo anterior, congruencia, consistencia y continuidad en la 
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integración y orientación de las acciones de promoción y fomento que se realicen en 

conjunto con los integrantes del sector. 

De igual forma se requiere fomentar entre promotores turísticos la comercialización de 

la oferta turística nacional, dotándolos de elementos que faciliten y complementen sus 

esfuerzos promocionales. 

Es preciso alentar la realización de convenios cooperativos con emisores, promotores y 

transportadores turísticos de tal forma que se vincule directamente al productor con el 

producto. 

Además se debe crear un sistema de información turística que sea útil y práctico para la 

comercialización de productos, para información al usuario y para orientación a posibles 

inversionistas. 

A la fecha ya se están instrumentando las estrategias arriba comentadas- aún no se 

alcanzan los resultados esperados-, sin embargo se puede decir que se ha adelantado 

bastante, según lo reflejan los resultados obtenidos en el año de 1996, siendo los datos 

más relevantes los siguientes: 

-en 1996 arribaron a México 89.8 millones de visitantes internacionales, 5.6% más 

que el año anterior. 
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-de estas cifras, 21.4 millones fueron turistas(con pernoctación), y 68.4 millones 

fueron excursionistas(de un solo día). 

-en 1996, México se ubicó en el séptimo lugar mundial por captación de turistas, 

-los visitantes internacionales generaron un ingreso de 6,894 millones de dólares, 

11.8% más que en 1995. 

-el saldo en la balanza turística se ubicó en 3,520 millones de dólares. 

-se calcula que en 1996 hubo una derrama económica por un turismo interno de 

15.3 mil millones de dólares. 

-la oferta de alojamiento hotelero se ubicó en 381,522 habitaciones, 3% más que en 

1995. 

-los hoteles y restaurantes participaron con el 5% del PIB mexicano. 

-el turismo representó en 1996 la tercera fuente captadora de divisas en México, 

después del petróleo y las manufacturas. 
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Como hemos podido ver, México logró crecer económicamente gracias al turismo, 

nuestro Ecuador puede hacer lo mismo, nos hace falta tomar la decisión política y 

económica que vigorice la actividad. 

En una economía moderna, cada vez más universal, la actividad turística está llamada a 

jugar un papel protagónico en el desarrollo de las naciones, ya que a través del turismo 

no solo se logra la comunicación entre los pueblos, sino que puede representar un factor 

dinámico en la economía de los países. 

59 



CAPITULO VI 

6.1 CONCLUSIONES 

Una vez que he realizado un análisis minucioso sobre la real situación del turismo en 

nuestro país y que además he podido hacer una comparación con la experiencia de otros 

países, más concretamente México, he llegado a las siguientes conclusiones: 

1. En Ecuador no han existido verdaderas políticas de desarrollo turístico. 

2. Lo que ha existido, es un proceso sumamente variable de crecimiento turístico. 

3. El turismo no ha sido una política de Estado. 

4. No ha existido continuidad en la elaboración y ejecución de proyectos y planes 

maestros de desarrollo turístico. 

5. Los gobiernos no han destinado los recursos económicos suficientes para que la 

actividad turística pueda desarrollarse; además esta carencia de recursos ha limitado la 

dotación de obras de infraestructura básica necesaria para el turismo. 
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6. Ausencia de un marco legal definido que otorgue beneficios e incentivos para la 

inversión nacional y extranjera. 

7. La creación del Ministerio de Turismo dio paso a la politización de la actividad 

turística. 

8. Los gremios y la empresa privada no han jugado el rol protagónico que debían. 

6.2 RECOMENDACIONES 

1. El turismo en el país necesita de una dosis de decisión política para impulsar la 

actividad. 

2. Es necesario fortalecer los entes públicos y privados, dándoles autonomía económica 

y política. 

3. Se debe elaborar y ejecutar un Plan Estratégico de Desarrollo Turístico. En la 

elaboración deberán participar los organismos Estatales y privados. 

4. Es necesario reformar la actual Ley Especial de Desarrollo Turístico. 
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5. El Ministerio de Turismo debería eliminarse, ya que en la actualidad se ha convertido 

en un botín político. 

6. Debe tecnificarse y profesionalizarse la Corporación Ecuatoriana de Turismo 

(CETUR). 

7. Es necesario trabajar con más ahínco en aspectos tales como promoción de nuestro 

potencial turístico, concientización en las comunidades receptoras, facilitación turística 

y capacitación de un recurso humano caificado. 
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ANEXOS. 

-LLEGADA DE TURISTAS INTERNACIONALES. 

-INGRESO Y EGRESO POR CONCEPTO DE TURISMO. 

-LLEGADA DE EXTRANJEROS AL ECUADOR: CUADRO ESTADISTICO POR 

NACIONALIDAD. 

-LLEGADA DE EXTRANJEROS AL ECUADOR: TOTALES 1991-1995. 

-INGRESO POR TURISMO Y OTRAS EXPORTACIONES. 

-LEY ESPECIAL DE DESARROLLO TURISTICO. 

-DECRETO DE CRACION DEL MINISTERIO DE TURISMO. 



TOTALES MUNDIALES 
LLEGADAS DE TURISTAS INTERNACIONALES (1) 

(EN MILES) 

1991 4 6 6 0 4 4 (cr) 

1 9 9 2 5 0 3 6 1 7 (cr) 

1 9 9 3 5 1 8 2 5 8 (cr) 

1 9 9 4 5 4 6 2 6 0 (cr) 

1 9 6 5 5 6 7 4 0 2 (ep) 

(1) EXCLUIDO V1STTAKTES DEL DIA 
(cr) a F R A S REVISADAS 
(®p) ESTIMACIONES PRELIMINARES 

INGRESOS POR TURISMO (1) 
A NIVEL MUNDIAL 
(MILLONES $ EEUU) 

1991 271 827 (cr) 

1992 308 596 (cr) 

1993 313 963 (cr) 

1994 346 674 (cr) 

1995 372 585 (ep) 

(1) EXCLUIDOS LOS INGRESOS POR TRANSPORTE INTERNACIONAL 

(cr) CIFRAS REVISADAS 
(cp) ESTIMACIONES PRELIMINARES 

FUENTE : COMPENDIO DE ESTADÍSTICAS DEL TURISMO - OMT -



INGRESO Y EGRESO POR CONCEPTO DE TURISMO 
(MILLONES DE DOLARES) 

1991-1995 

• AÑOS INGRESOS EGRESOS 

1991 189 17/ 12 

1992 192 178 14 

1993 230 190 40 

1994 262 203 49 

1995 256 235 20 

INGRESO Y EGRESO POR CONCEPTO DE TURISMO 
(MILLONES DE DOLARES) 

1994-1995 

1995 

VAWAC.% 

94-95 

INGRESOS 

EGRESOS 

INGRESOS 

EGRESOS 

INGRESOS 

EGRESOS 

64 

60 

63 

61 

64 

65 

23.08 

(2.00) 

20.76 (11,27) (16.79) 

9.09 22.00 36,42 

265 

235 

1.19 

16,76 

FUENTE 
ELABORACION 

. «POPMAOON ESTAD«mCA «H8UAL - BANCO CENTRAL DEL ECUADOR . 

: OMStON DE ESTADÍSTICA E INFORMATICA "CETUR* 
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SUMARIO: 
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FUNCION LEGISLATIVA 

LEY: 

- L e y E s p e c i a l de D e s a r r o l l o T u r í s t i c o 1 

F U N C I O N E J E C U T I V A 

D E C R E T O : 

-199 R e f ó r m a s e el D e c r e t o E j e c u t i v o N o . -423 de 3 0 

, de d i c i e m b r e d e 1 9 9 6 u 

RESOLUCION: 

';/;• MINISTERIO DE FINANZAS: 

069 ' " E x p í d e t e el M a n u a l de P r o c e d i m i e n t o s A d m i -
n i s t r a t i v a de C o n t r o l I n t e r n o del D e p a r t a -
m e n t o F i n a n c i e r o , de la D i r e c c i ó n A d u i h i i s l m -
t i v a - F l n a n c i e r a , de la S u b s e c r e t a r í a R e g i o n a l 
de F i n a n z a s y C r é d i t o P ú b l i c o del L i tora l 16 

. .-.'. R E P U B L I C A D E L E C U A D O R 

' C O N C R E S O N A C I O N A L 

• Of ic io 1438 P C N 
Quito, 17 de enero de 1997 

' Doc tor '' • * 
• Roberto Granja M a y a 

' D I R E C T O R D E L R E G I S T R O O F I C I A L . 

Ciudad.- . 

Señor Director: 

Para la publ icac ión en e l Registro Oficial , remito a usted 
copia ccit i&cada del t ex to del proyecto de LEY E S P E C I A L 
D E D E S A R R O L L O T U R I S T I C O , que el Plenario de las 

• C o m i s i o n e s Leg i s la t ivas del Congreso Nac iona l del Ecuador 
l e y ó , d iscut ió , aprobó y se allanó a la objec ión parcial del 
señor P r e s i d i r t e Const i tuc ional de la República, aboyado 
Abdalá Ducaram O r a : , de conformidad con el artículo 93 ;le 
la Const i tuc ión Pol í t ica de la Rqnibl ica . 

T a m b i é n e n v i ó la cert i f icac ión correspondiente del setioi 

Secretario Genera l del Congreso Nac iona l . 

Atentamente, 

f.) Dr. Fab ián Alarcón Rivera, Pres idente de! Congreso 

Nac iona l . 

Anexo: L o i n d i c a d o 

R E P U B L I C A D E L E C U A D O R 

C O N C R E S O N A C I O N A L 

Quito, 17 de enero de 1997. 

C E R T I F I C A C I O N 

Quien suscr ibe . Secretar io Gcnc ia l d.-l C o d e s o N a c o n a l 
del Ecuador, cert i f ica que el proyecto de L t / ESPECIAL 
D E D E S A R R O L L O TURISTICO fue le ído, dtscutido. 
aprobado y a l lanado de la s iguiente manera: 

L E C T U R A ; 

P R I M E R 
D E B A T E : 

S E C U N D O 
D E B A T E : 

95 12 11 y 12 Plenario de las C o m i s i o -
nes Legis lat ivas 

9 6 05 21 y 28 Plenario de las C o m i s i o -
nes Legis lat ivas 

9 6 07 09 Plenario de las Coni í s io -

9 6 10 29 y 3 0 nes Legis lat ivas ' 

96 11 5, 7 y 12 

A L L A N A M I E N T O A LA O B J E C I O N P A R C I A L D L L 

S E Ñ O R P R E S I D E N T E C O N S T I T U C I O N A L D E L A 

R E P U B L I C A . A B . A B D A L A B U C A R A M O R T I Z 

( R E C T I F I C A C I O N ) : 

9 7 o í l 't l ' l c n a i i o d e las C o m i s i o -
nes L e g i s l a t i v a s 

í) Dr. l-'abri'.v.io UtUo Mm.ia. 
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. . E L C O N G R E S O N A C I O N A L 

E L P L E N A I U O D E L A S C O M I S I O N E S -
L E G I S L A T I V A S " 

C o n s i d e r a n d o : 

Que la Const i tuc ión Pol í t ica del Estado garantiza la libre 

* asociación, contratac ión e invers ión en las di ferentes 

actividades e c o n ó m i c i s , e spec ia lmente las provenientes de 

capitales extranjeros; 

Que es preciso incent ivar la inversión y la rs invers ión turística 

tanto nacional c o m o extranjera; . 

Que es necesar io establecer los organ i smos del Estado 

encargados d e plani f icar , supervisar y ejecutar las ac t iv idades 

turísticas; 

' Que es deber controlar la explotación racional de los recursos 

turísticos; 

Que la actividad turíst ica cumple un papel fundamenta l en el 

desarrollo del país para lo cual requiere d e una normat iv idad 

adecuada; y, 

En ejercicio de su¿ facultades cons t i tuc iona le s y legales , 
• expide la s iguiente: 

LEY E S P E C I A L D E D E S A R R O L L O T U R I S T I C O 

T I T U L O 1 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N , O B J E T I V O S 
Y A C T I V I D A D E S 

S E C C I O N I 

A M 3 I T O D E A P L I C A C I O N Y O B J E T I V O S 

. Art. 1.- D E L O S O B J E T I V O S 

La presente L e y r ige la actividad turística nacional que se 
declara prioritaria para =1 dssarrsLio s cc iocccncrr . i cc da !a 
República del Ecuador , creando los órganos administrat ivos 
rectores encargados d e formular, dirigir, normar y supervisar 
la política nac iona l d e turismo. 

' Son objet ivos y propós i tos de esta Ley: 

a. Otorgar incent ivos y benef ic ios , a fui de promover el 
: desarrollo turíst ico y establecer m e c a n i s m o s idóneos 

! : de coord inac ión entre los sec tores públ ico y privado, 
para lograr la ut i l izacióu racional de los rec lusos 
turísticos y ' la promoc ión del país c o m o destino 

. • turístico; . . r 

b'.. Contribuir- , a la descentral izac ión de la actividad 
turística y ai desarrollo de nuevas áreas o zonas 
turísticas, al m i s m o t iempo que se prohibe toda forma 
de m o n o p o l i o en la prestación de s e r v i d o s turíst icos; y, 

c. Constituir en obl igación de los organ i smos de los 
sectores p ú b l i c o y privado, prestar su colnboi ación cu la 

^ e jecuc ión d e los programas, proyectos , obras y 
act iv idades q u e contribuyan al cump'.uuioiUo (le los 
propósi tos prev i s tos cu os'.:t Ley . 

Art. I N F R A E S T R U C T U R A T U R I S T I C A B A S I C A 

El Estado ecuatoriano a s u m e por la presente Ley h ob l igac ión 

de planificar, inmulsar y e jecutar la infraestructura publica 

básica necesana en y hac ia ios s i t ios , centros y zonas ü c 

interés turístico en y hacia las «rens naturales de conformidad 

con la Ley. 

L o s organismos oúb l i cos n a c i o n a l e s y secc iona les encargados 

de la e jecuc ión de la obra p u b l i c a fijarán en sus presupues tos 

las oartidas c o r r e s p o n d i e n t e s para los f ines m d x a d o s 

e spec ia lmente en las áreas depr imidas . Los estudios y las 

obras podrán ejecutarse por contratac ión , por a s o c a c i o n . por 

c o n c e s i ó n o por de l egac ión , para efecto de lo cual s e o b s e r v a » 

lo previsto en la Ley de M o d e r n i z a c i ó n y en la Ley ue 

Contratación Pública. . 

En materia de organizac ión administrat iva y funcional , las 
normas de la presente Ley s e conc i l l arán con lo presento en el 
articulo 17 d é l a Ley de M o d e r n i z a c i ó n del Litado. 

S E C C I O N II 

A C T I V I D A D E S T U R I S T I C A S 

Art. X - A C T I V I D A D E S T U R I S T I C A S 

Para e fec tos de esta Ley s e ; v n s i d o n . i a c t i v i d a d « ¡ui l íneas 
las desarrolladas por p c r s o i n t . .atúrales y o ¡ . i n d i a s se 
dcduiucn. a 1a p o t a c i ó n •.•.vada. Jo u , , d u hah.tu.il o j w 
temporada a una o más de t.-.r. - . . ; » i c « i e s uvulades: 

a. Alojamiento hote lero: : • . * « ! « . h o l c l « - a p a n s m c « o 
(Apart HoteH, ¡ . ó t e l e ; f .otantes . hosterías, h ó z a l e s , 
pens iones . refugios . paradores. a lhc igues y 
e s tab lec imientos de co!..!}Mi1iU!-->. e w a h o l e l e . o s 
c o m o c o m p i e j o s vacac:- .r .a lcs . campamentos de turismo 
y camping, etc.', 

b. Agencias de viajes. ng. : : : ¡as mayoiislas de turismo y 

agencias operadoras c ; -r isuio; 

e. E s a b l e r í m i e n i o s de :<..-.. idas. bebidas v de diversión: 

d. Salas ' de banqiicter. centros y eonip.leios «le 
convenc iones , marina:; mucU«:: coi. mr.Ul.vci.mes y 
facil idades para el tur;'::::'j: 

e. Transportación t m i x : ; : v aérea, marítima, l luvial , 
lacustre, terrestre y e . arrendamiento de l i anspo i t e s 
aéreo, marí t imo y de r c r c r í i c i e , con ¡"mes turíst icos; 

f. Casinos, salas de j u e p b! iu:o- i i iceánicos) . h i p ó d r o m o s 

y parques de atraecn:: ." . ' . . •"•»les; 

g. Actividades de pron. ' - : . I t t r i s t i c a ; 

h. La desarrollada por de iu i i sm. i , los i|iie de l ic ian 
contar coi. Licencia . • v i o del MimMerio de T u r i s m o 
y e.'.lar afi l iado a su ¡e .;-:ivo mi'-;-.'.» | ini lesiunal . 

Solo estos ¡uolesi ¡ " u - d e - i , i . . . l l a r e-ms 

actividades. Los d , - ' • 

contiatar úni-.ame:.- . pides,onaies paia 
ejecut.li las. obligad • ciMiipluniciiK. svcl velado 
por •.•! Minister 10 de '! '-'o-
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Cul J 7 T r e l a C 1 0 n a d a S c o n >' ^ r e a c ó n natural 
cu l tua l , deportiva, incluidos los de promoción cultural 
p o r t ó n . - de 1 « comunidades . . indígenas 
establee m u cotos de esparcimiento y de uso del tiempo 
ubre c o m o montañismo, equitación, • turismo de 
aventura .uentes termales, pisc inas de agua y /o lodos1 

medicinales; y, 

j. El ecoturísmo. 

S i v , d R / 5 l a r a ? ° C e ° e r a l S e d e f m i r i e< de estas 

demás actividades conexas y las de tipo didáctico. . 

Los beneficiarios y , S U S actividades s e considerarán 
industriales para todos los efectos legales. 

T I T U L O n 

O R G A N O S R E C T O R E S D E L T U R I S M O 

S E C C I O N I 

DEL MINISTERIO DE TURISMO 

C A P I T U L O I 

Art. 4.- O R G A N O R E C T O R 

El Ministerio de Turismo, es el organismo máximo de la 
icíividad. turística, le corresponde planificar, fomentar 
normar, mceativar y facilitar, el establecimiento, organización' 
funcionamiento y caüdad de los establec imientos que p r e s t é 
servicios en actividades turísticas. 

C A P I T U L O n . • , . . . . , 

Art. 5.- "EL M I N I S T R O . • • . . • . / 

El representante del Ministerio de Turismo 
autoridad de la actividad turística. 

es la máxima 

Art 6.- A T R I B U C I O N E S D E L . ' M I N I S T R O D E 
T U R I S M O ' . ; . •• .. 

Las ' señaladas- en el Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva y las siguientes: 

a. Presidir el Directorio de CETUR; 

b. • Elaborar y expedir el Plan Quinquenal de Turismo, 
• supeditado al Plan Nacional d e Desarrollo; 

c. Elaborar el inventario d e áreas o sitios de interés 
turístico y mantener actualizada la información de áreas 
naturales; : ' 

d. Declarar a esas áreas c o m o de interés turístico nacional, 
con el Gn de darles la infraestructura básica necesaria 
para promover y fomentar el aprovechamiento racional 
de- las mismas, coordinando con instituciones públicas 
y privadas su conservación y mantenimiento; 

h. 

k. 

Promover y fomentar todo lipo de t w r i s l I I 0 

especialmente receptivo y social , y |„ e j c c i l c t o n ^ 
proyectos, programas y prestación de servicios 
compleméntanos con organizaciones. entidades e 
instituciones publicas y privadas. ineluvendo 
comunidades md.genas y campes inas en „ „ respectivas 
localidades; 

Coordinar con instituciones educativas, públicas y 
privadas, su organización y func ionamiento para una 
mejor formac.on y capacitación de personal para 
servicios turísticos; 

Apoyar a las inst i tuciones secc ionales en la protección 
y mantenimiento de los recursos turísticos, asi c o m o 
para el cumpl imiento de las d i spos ic iones de la presente 
Ley y sus reglamentos; 

Orientar, promover y apoyar la inversión nacional y 
extranjera en | 3 actividad turística, de conformidad con 
las normas pertinentes; 

Elaborar y aprobar los planos de promoción turística 
nacional e internacional; 

Presentar una tema al Directorio de la Corporación 
Ecuatoriana de Turismo, de entre la que se designará al 
Director Ejecutivo; 

Las demás establecidas cu la Ley y h s que se | c 

asignen los reglamentos; y , 

Determinaren el respectivo reglamento el monto y pago 
de las tasas y más contr ibuciones que deban pagar las 
personas naturales y jurídicas que se dediquen" a las 
actividades y prestación de servic ios turísticos por 
concepto de registro y l icencia única anual de 
funcionamiento, previo, el d ictamen del Ministerio de 
Finanzas y Crédito Público. 

S E C C I O N II 

D E LA C O R P O R A C I O N E C U A T O R I A N A 
D E T U R I S M O C E T U R 

C A T 1 T U L O I 

Art. 7.- D E LA C O R P O R A C I O N E C U A T O R I A N A DE 
T U R I S M O C E T U R 

La Corporación Ecuatoriana de Turismo, CETUR. es una 
entidad de derecho público autónoma, administrativa y 
financieramente, de ámbito nacional , adscrita al Ministerio de 
Turismo, con sede en la ciudad de Quilo, con patrimonio 
propio. Sus objet ivos y dual idades son vinculantes con el 
Ministerio de Turismo y por lo tanto se const i tuye c o m o su 
ente ejecutor. 

Art. 8.- D E S U S F I N A L I D A D E S 

La C!~IUR ejecutará la política turística que die le el 
Ministerio de Turismo en orden a la promoción interna y 
externa del país, el lomen 1 » de las inversiones pública* y 
privadas, nacionales y ext ianjems mediante la n. lmi ,miración 
de su patrimonio y capacitación de los pres tadora <lo servicios 
turísticos y Ins que le nsiyncn la I.cy y los re|;lanu-ntos. 

i 
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- . ^ g r D E S t r E S T R U C T U R A , , 

L a Corporación Ecuatoriana'de Turismo tendrá la s i e n t e 

estructura: . . . . 

a. . Directorio; 

b. Director Ejecutivo; y, .. . . . 

c. Direcciones Regionales. . . . . . . . 

. ' .Del. Orgánico. Funcional que aprueba el.Directorio constarán 
las atribuciones y competencia de sus depeadracias. .. 

* Xrl-'-'LO.- ' CAPACIDAD,' EXONERACION Y 

FRANQUICIA • 

Para 'el' cumplimiento' de sus-'actividades el Ministerio de 
'.Turismo y C E T U R podrán realizar actos y celebrar contratos 

•' 'que sean compatibles con sus objetivos, los mismos que están 
' exonerados del pago de todos los impuestos y contribuciones 

que los graven. •.. 

El Ministerio de Turismo y CETUR. tienen exoneración y 
' franquicia postal y aduanera para sus importaciones. 

C A P I T U L O II 

Ait. 11.-' DEL DIRECTORIO 

El Directorio de la Corporación Ecuatoriana de Turismo estara 
intestado por los siguientes miembros: ^ ' : •• 

a.-' E l Ministro de Turismo o su delegado permanente, que 
.•'..• será un Subsecretario, quien lo presidirá; 

b. El Ministro de Finanzas y Crédito Público o su 
delegado permanente que será un Subsecretario; 

. c. El Ministro de Obras Públicas • o su delegado 
permanente que sera un Subsecretario; 

' d. El Ministro de Medio Ambiente o su delegado 
permanente que será un Subsecretario y/o el Director 
dc l INEFAN; ,. 

e. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado 
permanente que será un Subsecretario; . 

_ f. El Presidente de la Federación Nacional de Cámaras de 
. ' Turismo o su delegado permanente; 1 

g. El Presidente de la Asociación Ecuatoriana de Agencias 
de" Viajes y Turismo, ASECUT, o su delegado 

. permanente; 

• h. El Presidente de la Asociación Hotelera del Ecuador, 
AHOTEC, o su delegado permanente; e, 

i. El Presidente ds la Asociación de Representantes de 
' Lineas Aereas del Ecuador. ARLAE, O su delegado 

. permanente. 

Los delegados pertn?-vntes do los diferentes gremios deberán 
ser miembros de respectivos Directorios. 

Árt . '12. - ' D E LA C O N V O C A T O R I A , E L Q U O R U M V 

LAS V O T A C I O N E S 

El Directorio de CETUR," sesionará obligatoriamente una vc7. 
al mes previa convocatoria del Ministro de Turismo, con al 
minos cuatro días de anticipación y extraordinariamente 
previa convocatoria del Ministro de Turismo, por propia 
iniciativa o de al menos tres de sus Miembros. 

El auórum para la instalación del Directorio requiere de la 
asistencia de al menos 6 de sus Miembros, entre los que 
necesariamente constará el Presidente. 

l a s v o t a c i o n e s . s e decidirán por mayoría absoluta El 
Presidente del Directorio tendrá voto dirimente. Acf•=• 
como Secretario el Director Ejecutivo de CE"U,R; q' 
tendrá voz p a o no voto. El Directorio d i c t a « su ^ a m e n t o 
de Funcionamiento. 

A a 13- A T R I B U C I O N E S D E L D I R E C T O R I O DE 

CETUR 

Ademas do las c|.ic lo confieran esta y otras leyes, ai 

Directorio le corresponde especialmente: 

a' Designar ai Director Ejecutivo de la Corporación 
Ecuatoriana Je Turismo CETUR. de la torna que 
presente el Ministro de Tiuissno; 

b Conocer v resolver ios asuntos administrativos sobre 
resoluciones y actos ad:«i .mUalivos expe l idos por el 
Director Ejecutivo; 

De la resolución del Directorio de CETUR. puede 
r ocurrirse conforme a la Ley.' para ante el 
correspondiente Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo o Fiscal, según el caso; 

c Aprobar el Informe Técnico al que se refiere el literal d) 
del articulo ó para la declaratoria por parte del 
Ministro de Turismo de las áreas naturales protegidas 
legalmente o no, deprimidas, zonas y sitios como de 
¡nieles turístico; 

d. Coordinar, promover y facilitar la realización o 
participación de CETUR en ferias. muestras, 
certámenes, exposiciones, congresos, conferencias y 
demás actividades internas e internacionales de 
turismo, con o sin la empresa privada. En el 
Reglamento pertinente se lijarán las normas » este 
respecto; 

Apoyar, conjuntamente con el Ministerio de Turismo a 
las instituciones seccionales en la protección y 
mantenimiento de los recursos turísticos, asi como p a n 
el cumplimiento de las disposiciones de la presente Le;, 
y sus reglamentos; 

Otorgar conforme a la l.cy de WodeniÍ7ación y su 
i enlámenlos, a i concesión hasta por veinte aims. U-
2¡tíos de propiedad estatal interés turístico que sea-
de su competencia así como nielar las regulaciones <\<--
sean necesarias para su aprovechamiento racional; 

Conocer y resolver sn'.uc r 1 - ' 1 ^ 
proyectos, que sean de MÍ competencia; 
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h. Aprobar la pro fomia del presupuesto anual de C E T U R o 
sus reformas. El presupuesto de inversión en 
p r o m o c i ó n turística será el 9 0 % de los ingresos 
e s tab lec idos en esta Ley. La adminis trac ión del 
presupuesto d e ' C E T U R estará regulada por las normas 
conten idas en la Ley de Presupues tos del Sec tor 
Públ ico; 

i. Aprobar la compra y enajenac ión de b ienes m u e b l e s 
que superen un valor equiva lente al 2 . 5 0 0 U V C la 
compra o . venta de i n m u e b l e s , la enajenac ión de los 
improduct ivos , y las invers iones para incrementar los 
ingresos de . las partidas de promoc ión turística. L o s 
réditos de esLas invers iones están e x e n t o s de todo 
impuesto , así c o m o las re t enc iones con cargo a este; 

j . A p r o b a r el Orgánico Func iona l de la C E T U R , preparado 
por el Director Ejecut ivo ; y , 

k. . . Los d e m á s que le as ignen la L e y y los reglamentos . 

C A P I T U L O I U . 

D E L D I R E C T O R E J E C U T I V O 

Art. U . - D E L D I R E C T O R E J E C U T I V O 

Para desempeñar es to cargo s e requiere ser ecuatoriano, 

acreditar exper ienc ia s u f i c i e n t e en adminis trac ión turística de 

por lo m e n o s 5 años . 

Art. 15.- • A T R I B U C I O N E S D E L D I R E C T O R 

E J E C U T I V O 

Son atribuciones del D irec tor Ejecut ivo , a d e m á s de las que le 
señale el D irec tor io , ésta u otras l e y e s , es-pecialmcnte las 
siguientes: • 

a. •.. Ejercer la representac ión legal , j u d i c i a l y extrajudicial 
d e C É T U R ; 

b. Elaborar el Orgán ico F u n c i o n a l y someter lo para su 

aprobación al D irec tor io ; 

c. Administrar de conformidad con esta Ley el 
patrimonio, recursos y demás bienes de CETUR; 

Convocar ob l iga tor iamente por d i s p o s i c i ó n del Minis tro 
de T u r i s m o a reunión ordinaria del Directorio de 
C E T U R una. v e z al m e s y extraordinariamente por 
d i spos i c ión del M i n i s t r o de T u r i s m o , o a so l ic i tud de 3 
de sus m i e m b r o s ; 

e. Verificar el quorum para la ins ta lac ión del Directorio 

de C E T U R ; ' • 

f. Presentar hasta el m e s de marzo de cada año, un 
informe pormenor i zado de la s i tuac ión financiera y 
e jecuc ión de programas del año anterior; 

i>. Presentar t r imes tra lmente al Director io y cuando es te lo 
requiera, un in forme de sus labores y un estado de la 
s i tuac ión .econó imca- fu ianc iera de la Corpo! ic i é : i ; 

h. Elaborar la proforma presupuestaria anual de C E T U R y 
someter la a c o n s i d e r a c i ó n y aprobación del Directorio 
hasta el raes de m a y o d e cada año. La aprobación de 
la Profurma Presupuestaria de C E T U R y su 
adminis trac ión , estará regulada por las normas 
c o n t e n i d a s en la Ley de Presupuestos del Sector 
Públ i co ; 

i. Efectuar y otorgar los egresos y contratos de C E 1 U R , 
hasta el m o n t o e s tab lec ido por esta Ley o el D i i ec tor io 
y, c o n f o r m e a la L e y v igente para es tos casos; 

j . S o m e t e r a cons iderac ión del D i i e c t o r i o los d o c u m e n t o s , 
actos y contratos que deban ser aprobados por este; 

k. Ejercer la jur i sd i cc ión coact iva para el cobro de los 
ingresos de C E T U R . jur i sd i cc ión que podrá ser 
de legada; 

1. Asesorar al Ministro de T m l s i n o en los asnil los que 
s o m e t a a su cons iderac ión; y, 

m. Las d e m á s que le as ignen la Ley y los reglamentos . 

C A P I T U L O IV 

D E L P A T R I M O N I O V R E G I M E N F I N A N C I E R O 

Art. 16.- Integra el patr imonio do C E T U R , a más de los 
b ienes m u e b l e s e i n m u e b l e s que a c t u a l m e n t e le pertenecen y 
los que adquiera o reciba a i lo futuro a cualquier titulo, los 
s iguientes recursos , los que en ningún c a s o se destinarán para 
f inanciar gastos corrientes c o n f o r m e lo determina el a i t i cu lo 0 
de la Ley de Presupues tos del Sector Públ ico: 

a. L o s va lores por otorgamiento o c o n c e s i ó n de registro y 
de las l i cenc ias anuales de f u n c i o n a m i e n t o y otras de 
Índole s imi lar que determinen los reglamentos; 

b. El producto de la multa que se imponga a las personas, 
empresas y s erv i c io s turíst icos de acuerdo a lo 
e s tab lec ido en esta Ley y sus reg lamentos; 

c. El 5% del salario m í n i m o vital sobre el valor de la 
e m i s i ó n de cada tarjeta de crédi to o d o c u m e n t o que 
sirva para s imi lares propósi tos , para uso nacional o 
internacional y , el m i s m o . va lor para cada año de 
ut i l izac ión o renovac ión de es tas a paitir del año 
s iguiente de emis ión . Actuarán c o m o ar.eutes de 
retención las e m p r e s a s que se dedican a tal actividad. 
La forma y recaudación de e s t o s va lo i e s se realizarán 
c o n f o r m e al Reg lamento ; 

d. El 5 por mi l del salario m í n i m o vital p.encial vip.-nte 
por cada ga lón de c o m b u s t i b l e d e aviac ión que compren 
a i el pais las l incas aereas extranjeras, l iste valor será 
retenido por las c o m p a ñ í a s cmnerc ia l i ' /ndmas del 
c o m b u s t i b l e y dq-oMiado mr-nsualmente n i la cuenta 
de C . i n U R ; 

c. 1:1 v a l o r e q u i v a l e n t e al 1% de l s a l a r i o m í n i m o vital 
genera l v i d e n t e por cadn m a t r i c u l a de no vi-lm'.nlo 
automotor de l I .Mado. ins t i i iu -ó-nes p ú b l i c a s . automotor 
s ecc iona le s , |iaiticu!?i-.",. de s-.-t 

a! 

'Tii.-o 
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h. 

, Los ingresos y ral las que la Corporación Ecuatoriana 
"• de Turismo CETUR, obtenga l ie la administración de su 

propio patrimonio y bienes, tanto los que procedan ai 
•.arrendamiento, • concesión o venta de sus bienes 

muebles o inmuebles así : o m o los relativos a créditos, 
títulos valores, dividendos de acc iones e inversiones y 
.demás réditos, ingresos, colaboraciones y donaciones 
no especificadas' en la presente Ley que perciba por 
cualquier titulo, asi c o m o el rendimiento de las 
explotaciones turísticas que la CETUR realice 
directamente en régimen de arrendamiento, mutuo 

. hipotecario y cualesquiera otros contratos; 

La contribución anual del 1.5 por mil sobre los activos 
Gjos y corrientes de los hote les de lujo y de primera 
c l a s e ; y , 

El aporte a CETUR ( C o m p e n s j c i ó a - L e y de Régimen 
Tributario Interno)..' 

Todos los ingresos de CETUR serán .depositados y manejados 
directamente en cualquier entidad financiera pública Q 
privada en moneda nacional o extranjera, con observación de 
las regulaciones que para el efecto de inversiones de entidades 
públicas expida la Junta Monetaria y el Ministerio de Finanzas 
y Crédito Público. 

Para efectos Je !n retención uc estos tributos, se estará a ¡a 
Ley y al Reglamento Genera!. 

El producto uo ¡os ingresos menciouados en el prese:-.:o" 
articulo se incorporarán en e! presupuesto del Estado, dentro 

• de ia estructura presupuestaria que corresponda y financiarán 
los programas de CETUR, con las modalidades de 
administración de los recursos, previstos en la Ley de la 
materia y en las normas jurídicas vigentes. 

Art. 17.- J U R I S D I C C I O N C O A C T I V A 

Concédese al Ministerio de Turismo, jurisdicción coactiva 
para la recaudación de los recursos previstos en esta Lev. 

Art. 1S.- R E C U R S O S P A R A LA P R O M O C I O N 

El fondo para la promoción, cuya administración estará por 
delegación a cargo de CETUR. será constituido por el 50% de 
los ingresos establecidos en esta Ley. 

T I T U L O III 

F O M E N T O T U R I S T I C O 

S E C C I O N I • 

D E LAS G A R A N T I A S P A R A LA I N V E R S I O N 
T U R I S T I C A 

C A P I T U L O II 

C A R A N T I A S PARA LA I N V E R S I O N T U R I S T I C A 
E X T R A N J E R A 

Art. 20.- G A R A N T I A S P A R A 
T U R I S T I C A E X T R A N J E R A 

LA I N V E R S I O N 

El Estado garantiza 
especialmente-. 

inversión turística exiianic: 

d. 

Las invas iones cxlianjeias en moneda l i b i o ; .. 
convertible, cu bienes lisíeos, sus partes y pieza-., 
materias primas y productos intermednís, nuevos » 
usados, de coiiloriiiidad con el Reglamento pertinente 
en bienes intangibles como marcas, nombres 
comerciales, modelos industriales, conocimiento-" 
técnicos y procedimientos patentados o lio, siisccpiü'1-
d í trasladarse a documentos manuales, iiistnicci^. 
programas de computación 11 otros. 

En consecuencia. el inveis'ioni.'.ta extranjero y su capiia! 
accionario o su participación social tiene los MIIS.-IK-S 
derechos y obligaciones i|i:e el nacional, sin c i ¡c i imen 
aht'.ino y sin olías excepciones (pie las previstas en la 

Las inversiones c<í¡mi¡e:.i.-; en <1 svx'.or Wuistic» ¡i.; 

requieren de autou/aciun alguna, pero si deii-ei.m 
registrarse; 

El derecho de piupied.id sobre su inversión y su uso. si;i 
más limitaciones que lar, comal idas en la Constitución 
y I.cycs de la República, c! ^occ integro de los derechos 
de comercio e indur.tria y la libertad de importación y 
exportación conforme a las disposiciones vincules a la 
época de la inversión y durante el plazo de duración de 
los beneficios que esta Ley le concede; 

El dcicciio de transferir al exterior en divisas 
libremente convertibles sin autorÍ7.acióii alguna el va'---
integro de lar, utilidades netas percibidas, el 
inversión y reinvcrsioncs que procedan de la vc-nt.-, 
sus acciones o participaciones, asi como el ile l.-is 
regalías e ingresos por intangibles aportados y por 
transferencia de tecnología registrados y autoi ir.idos 
por la autoridad nacional competente en materia de 
propiedad industrial; y. 

El derecho de invertir las utilidades netas en igualdad 
de condiciones que los nacionales en cualquier otra 
actividad permitida por la i.cy. llnstaiá la dccl.ua'.oi ¡a 
del inversionista de que didia i n v a s i ó n es '.'xlcnijcra 
para obtener todos los de icd ios que la legislación 
común g.nanti/.a a ésta. 

C A P I T U L O I 

Art. 19.- I C U A L D A D 

El Estado garantiza la inversión tanto naciornl como 
extranjera en cualquiera do las actividades turística:-, ¡;o/-ando 
los extranjeros de los misinos derechos y obl igaciones que les 
nacion.'les. 

C A P I T U L O III 

Ait. 2 i . - . " . » . c i m e m e s 

III fí.-.In.!»» e.riiat'.'!Í:Min. In.c coinlici--ii-.--: 
requieran p u a ;;-iianti/.ir al invcisinoi.'-U estabilidad •" 
icgimen le:;:'l tributano lanío ¡•sí.ilal comí' M\ i" 
coinn en el II!KH:II. I nuevi-s b•:•:iTi¡-• i y >t ' ' 
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incluya cualquier l eg i s lac ión posterior s i empre serán 
apl icables a invers iones anteriores. El Estado podrá s o m e t e r 
las controvers ias que sobre esta materia s e susc i ten a 
Tribunales Arbitrales previs tos en Tratados s a n c i o n a d o s 
por el país. 

S E C C I O N I I 

. D E L O S P R O Y E C T O S T U R I S T I C O S Y 
S U C A L I F I C A C I O N 

C A P I T U L O I 

D E L O S P R O Y E C T O S T U R I S T I C O S 

Art. 2 2 . - L a s personales naturales o jur ídicas que presenten 
P r o y e c t o s Turís t icos que sean aprobados por ¿1 Mini s ter io de 
Turismo gozarán a u t o m á t i c a m e n t e d e los bene f i c io s generales 
previstos en 'es ta Ley. Para gozar d e los bene f i c io s e spec ia l e s 
que se e s tab lecen , deberán obtener su ca l i f i cac ión en una de 
las categor ías , la m i s m a que tendrá una vigencia de hasta 
veinte a ñ o s y por una so la vez , sin perjuic io de los b e n e f i c i o s 
ad ic iona les q u e c o n t e m p l e el Plan Quinquenal de Tur i smo. 

Un extracto d e las so l i c i tudes J e c a l i f i c a c i ó n será publ icado 
por la prensa para c o n o c i m i e n t o general y de exis t ir 
o p o s i c i o n e s , és tas se tramitarán y resolverán de conformidad 
al R e g l a m e n t o . 

, L o s b e n e f i c i o s c o n c e d i d o s por el Min i s t er io de T u r i s m o , 
med iante R e s o l u c i ó n , incluirán ¡os c o m p r o m i s o s y 
ob l igac iones q u e scf ia le e l . R e g l a m e n t o . Los bene f i c io s 
gene ia ie s tendrán una durac ión de hasta 2 0 años a pan ir de la 
fecha de la R e s o l u c i ó n . 

Art. 23. - R E Q U I S I T O S 

Para ser suje to de los b e n e f i c i o s e s p e c i a l e s , el interesado 

deberá comprobar: 

a. Las invers iones y re invers iones m í n i m a s que el 
• R e g l a m e n t o Espec ia l e s tab lezca , según la ubicac ión , . 

t ipo o subtipo del proyec to , tanto para n u e v o s proyectos 
c o m o para ampl iac ión o m e j o r a m i e n t o de los actuales 
d e d i c a d o s al tur i smo recept ivo e interno; 

, b. U b i c a c i ó n en las z o n a s o reg iones deprimidas con 
potenc ia l turíst ico, en las áreas fronterizas, o a i zonas 
rurales c o u e s c a s o o bajo desarrol lo s o c i o - e c o n ó m i c o ; 

i y. -
| 

|c . Q u e c o n s t i t u y a n ac t iv idades turíst icas que m e r e z c a n 

i una p r o m o c i ó u acelerada. . 

C A P I T U L O II 

D E L A S C A T E C O R I A S 

u t . 2 4 . - S e e s tab lecen- las s igu ientes categorías: 

r i m e r a C a t e g o r í a : Podrán s e r ca l i f i cados los proyec tos e 
i vers iones y re invers iones que acrediten a m á s de la 
ivers ión m í n i m a , otro d e l o s requis i tos materia de los 
torales b) y c ) dul articulo 23 . N o podrán ca l i f i carse en esta 
•itepoda a p r o y e c t o s e i n v e r s i o n e s en zonas urbanas que 
Lenten c o n una razonable infraestructura y carga turística a 

e x c e p c i ó n de los p r o y e c t o s , programas y obras turíst icas de 
carácter excepc iona l y de e v i d e n t e benef ic io nacional o 
regional . La ca l i f i cac ión de es tos proyec tos e x c e p c i o n a l e s lo 
hará el Minis ter io de T u r i s m o enn la eva luac ión e informe 
favorable de su área técnica , de acuerdo a las normativas que 
para el e f ec to se dicten. 

S e g u n d a C a t c ^ o r i a : Podrán ser ca l i f i cados los proyectos 
turís t icos q u e sin reunir los requis i tos a que s e refiere el inciso 
anterior, contr ibuyan al desarrol lo t iu i s t i co nacional o de su 
infraestructura y aque l lo s c o n t e m p l a d o s en el Plan Quinquenal 
de Tur i smo . 

S E C C I O N III 
% 

D E L O S B E N E F I C I O S G E N E R A L E S 
Y E S P E C I A L E S 

CAPITULO I 

Art 2 5 . - D E L O S B E N E F I C I O S G E N E R A L E S 
7 ' 

Las e m p r e s a s turíst icas naturales y jur íd icas ca l i f i cadas por el 
Min i s t er io d e T u r i s m o , gozarán por el t i e m p o de d i e z años de 
los s igu ientes b e n e f i c i o s generales: 

a. E x o n e r a c i ó n total d e los d e r e c h o s , t imbres e impues tos 
q u e gravan los a c t o s cons t i tu t ivos de las c o m p a ñ í a s y 
pos ter iores a c t o s soc i e tar ios ta les c o m o a u m e n t o s de 
capi ta l , t rans formac iones , fus iones , e s c i s i o n e s . e m i s i ó n 
de o b l i g a c i o n e s , pa i tes benef ic iar ías y d e m á s actos 
c o n t e m p l a d o s cu las L e y e s «le C o m p a ñ í a s y de M c i c a d o 
de Valores , inc lu idos los d e r e c h o s de registro y los 
i m p u e s t o s sobre la matrícula de c o m e r c i o . Serán 
crédi tos fiscales los i m p u e s t o s re ten idos o pagados que 

— graven a los t í tulos de crédi tos y t í tulos valores que se 
aporten para la integración y pago del capital soc ia l o 
para sus a u m e n t o s ; 

u. E x o n e r a c i ó n total d e los tributos que graven la 
transferencia de d o m i n i o y aportes de inmueb le s al 
incremento de capital de c o m p a ñ í a s ca l i f icadas y, 
c o n s t i t u y e crédito fiscal los i m p u e s t o s pagados por la 
transferencia de d o m i n i o y apo i te de inmueb le s a la 
cons t i tuc ión d e c o m p a ñ í a s que poster iormente 
obtengan su ca l i f i cac ión s i e m p r e y cuando se los 
des t ine a obras o p r o y e c t o s de uso y carácter turístico. 
Esta e x o n e r a c i ó n c o m p r e n d e i m p u e s t o s directos , 
a lcabalas , registro y p lusval ía , asi c o m o do sus 
a d i c i o n a l e s ; 

c. Las personas naturales o jur íd icas , cua lqu ie ia sea su 
act iv idad, podián deduc ir 'de su ins;icso g iavahle con el 
impues to a la renta el va lor de sus a p o n e - ¡'.ara: 

1. La integración y p a r o del capital social de 

c o m p a ñ í a s turíst icas ca l i f i cadas ; 

2. 1:1 d e s u s i n e i e m e i i t o s i n s c r i t o s en el Ker.istui 

Mercant i l ; y . 

3. Invers iones y l e i n v o i s i o n e s conipml>a.|".s a paitii 
de la inscr ipción de la cons t i tuc ión de la soc iedad 
o de sus M í m e n l o s de c:i|'it:i! en el Kei/.islin 
M e i c a u t i l . previa pn-scot;w;inn del c o i u - . p o n -
diente ins trumento p ú n i c o inscrito 

¡ 
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£1 inversionista que hubiere h e c h o u s o parcial dé este 
benef ic io podrá s in embargo, transferir los cert i f icados 

- de preferencia de los q u e . h a b l a el art iculo 194 de la 
' L e y de Compamas , con i n c l u s i ó n del benef ic io 

remanente de que trata e s t e articulo q u e no haya s ido 
uti l izado; y , 

• Acceso preferencial al crédito en toda institución 
financiera pública o privada que cuente o establezca 
lineas de crédito para actividades turísticas, esto es con 
tasas de interés y condiciones más favorables que las 
instituciones financieras que otorguen créditos 
prefcreaciaies o cauciones a prestadores de servicios 
turísticos, calificados por el Ministerio de Turismo, 
destinados a proyectos aprobados por ésta, tendrán 
exención del pago del impuesto a la renta causado por 
los intereses que devengues dichos créditos o sus 
comisiones. Las instituciones financieras serán 

- responsables por el adecuado uso y destmo de tales 
empréstitos y cauciones. 

A i t 26 . - 3 E N E F 1 C I C S E S P E C I A L E S . • 

Las empresas turís t icas naturales o' jur íd icas ca l i f icadas , 
además de los ben c l i c ios generales q u e s e detcrmúian en el 
irt icuio anterior, gozarán d e b e n e f i c i o s e s p e c i a l e s , según la 
categoría aprobada así: 

a. I M P U E S T O A L A RECITA D E L P R O Y E C T O 

La retila proven iente d e p r o y e c t o s c a l i f i c a d o s c o m o de 
Primera Categoría , s egún el art iculo 2 4 d e esta L e y , 
gozarán de la e x o n e r a c i ó n del pago del impues to a la 

• renta, sus ant ic ipos y re tenc iones en la fuente por 1:11 

período de d i e z años c o n t a d o s a partir de la not i f i cac ión 
del in ic io de o p e r a c i o n e s que el bene f i c iar io haga al 
Min i s ter io de Tur i smo. L o s p r o y e c t o s c a l i f i c a d o s c o m o 
de Segunda Categoría gozarán de la m i s m a e x o n e r a c i ó n 
por c inco años. 

En el c a s o , d e que la persona natural o soc i edad 
benef ic iaría sea titular de p r o y e c t o s d e una y otras 
categorías , deberá en su dec larac ión liquidar sus 
ingresos e s t a b l e c i e n d o c laramente d i f erenc iados los 
ingresos gravables , proven iente s d e p i o y e c t o s no 
ca l i f i cados o c u y o v e n c i m i e n t o ya s e produjo , de los 
ingresos e x e n t o s , p r o v e n i e n t e s de p r o y e c t o s nuevos , 
ca l i f i cados o c u y o v e n c i m i e n t o aún n o s e ha producido. 

La e x o n e r a c i ó n del impues to a la renta es tab lec ida en 
este artículo no afecta al d e r e c h o q u e ti a i en los 

b. 

categoría. Este b e n e f i c i o s e concederá s i e m p r e y cuando 
no exista p r o d u c c i ó n nac iona l , cuenten con l i cenc ia de 
func ionamiento v igen te otorgada por el M i n i s t e r i o de 
Tur i smo y se c u m p l a n los rcqtiisitus del R e g l a m e n t o 
Especial que s e d ic te sobre la materia. 

Igual tratamiento tendrán las importac iones de equipos , 
materiales de cons trucc ión y decoración, maquinaria , 
act ivos de operac ión y otros instrumentos n e c e s a r i o s 
para la prestac ión de s e r v i c i o s turíst icos de terminados 
en esta Ley. Para gozar de es te benef ic io se requiere 
contar con l i cenc ia de func ionamiento v igente otorgada 
por el M i n i s t e r i o de T u r i s m o y cumpl ir con los 
requisitos de l R e g l a m e n t o Especial que se d ic te sobre 
la materia. 

* 

El Minis ter io de Tur i smo , luía v e z c o m p r o b a d o el uso 
y dest ino de e s o s b i enes sol icitará al Min i s t er io de 
Finanzas y Crédi to Púb l i co la e m i s i ó n de las notas de 
crédito correspondientes ; y , 

c. Exoneración de i m p u e s t o s prediales urbanos o rústicos 
y sus a d i c i o n a l e s , e x c e p t o los ad ic iona le s para 
Educación E l e m e n t a l , para el Fondo N a c i o n a l de 
Modicina Rural y para la construcc ión y equ ipamiento 
de hospitales y para los cuerpos de bomberos . 

El benef ic io materia de es te literal será de basta 10 
años para la Primera Categoría y de hasta ."i años para la 
Segunda Categoría , contados a partir d e la lecha de 
inicio de la act ividad. Los impuestos d e v e n g a d o s hasta 
el inicio de las act iv idades d a n derecho a crédito f i sca l . 

A las categorías , por concqMo de fomento turíst ico, les 

corresponden los s iguientes porcentajes: l ' i imcia 

Categoría: 100% de bene f i c io y , Segunda Categoría: 

50% de bene f i c io . 

Art. 27. - A d e m á s s o n deduc ib l e s de la renta imponib le , para 
t o d o contr ibuyente por un per íodo de d i e z años , previa 
ca l i f i cac ión del Min i s t er io de T u r i s m o , los s iguientes valores y 
gas tos c o n f o r m e al proced imiento que consta en el 
Reglamento; 

a. Las invers iones o gastos en programas de tur ismo social 
dentro del pais , des t inados a sus trabajadores y las 
c o l a b o r a c i o n e s al Min i s ter io de T u r i s m o par.a 
promoc ión a i el exterior de los atractivos turíst icos del 
Ecuador; 

. trabajadores en las ut i l idades de las s o c i e d a d e s ; 

D E R E C H O S A R A N C E L A R I O S 

Las personas naturales o las s o c i e d a d e s o empresas 
turíst icas que cuenten con p r o y e c t o s c a l i f i c a d o s , previo 
el in forme favorable del Min i s ter io de T u r i s m o , t end ían 
derecho a la d e v o l u c i ó n de la total idad de l valor de los 
d e r e c h o s arancelar ios y ad ic iona les , e x c e p t o el impues to 
al va lor agregado ( IVA) , en la importac ión de n a v e s 
aéreas, acuát icas , v e h í c u l o s y a u t o m o t o r e s para el 
transpuite o par.; s erv ic io e x c l u s i v o de turistas 
n a c i o n a l e s o e.\¡..•.iijeros, por un i 'e i i ' jdo ile d iez años-
para la p r i m e n ••.•alegaría y ci:; • - ' •<• para ía segunda 

b. Las i n v e r s i o n e s en b i enes inventariados del patr imonio 
nacional o invers iones y gastos en restauración, 
reconstrucc ión , m a n t e n i m i e n t o , preservación y 
adecuac ión en s i t ios h i s tór icos , áreas protegidas 
señaladas en el correspondiente plan de manejo 
elaborado por el I N E F A N y que puedan ser 
conces innadas al sector privado; 

c. Previos c o n v e n i o s c o n las munic ipa l idades , las 
invers iones y gastos cii o l i o s s i t ios púb l i cos p:ua 
adecentarlos , mantener los , asear los o para mantener 
parterres y parques munic ipa les ; 

d. I n v a s i o n e s en los pn'g'.a'H'S m.-lei ia del 111 i-, o lo V'. 
scpvndu inc i so; , 



é 

L o s gastos totales que se realicen dentro o fuera del pats 
en la inversión de la promoc ión y publicidad, mediante 
la elaboración de v ideos promoc iona les , fol leieria 
turística, etc.; 

El costo de la inversión que las empresas gasten en los 
viajes de famil iarización o visitas, promoc iona le s que 
s e Hiciere hacia el país d e s d e el extranjero, 
observándose que en d ichos viajes el Minis ter io de 
Tur i smo ofrecerá el aporte de sus guías turíst icos , su 
asesoría y presentación correspondiente , material de 
promoción propio de la región que se visite; 

El costo de los pasajes que las empresas donen al 
Ministerio de Tur i smo para el desarrol lo de sus 
promociones en el extranjero en el traslado de 
funcionarios y del material promocional ; y , 

• h. Franquicia aduanera completa para el ingreso al 

Ecuador de todo el material de promoc ión turíst ico y 

promocional . 

Art . .2S.- L o s contribuyentes que efectúen d o n a c i o n e s , gastos 
e inversiones en la realización de campañas de conc icnt i rac ion 
y educac ión turística, en univers idades , e scue las y co leg ios , 
bajo los parámetros que cons ta» en el Reg lamento , o por 
m e d i o s de comunicac ión mas iva también tendrán el benef ic io 
d"I artículo anterior. Por igual q u i n t e s hagan donac iones o 
R a n c i e n programas de e s u naturaleza al Min i s ter io de 
T u r i s m o C E T U R , Cámaras de Tur i smo y quienes sulraguen a 
cualesquiera de estas inst i tuc iones campañas públ icas por 
m e d i o s de c o m u n i c a c i ó n masiva; esto es. por.tu» periodo de 
d iez años para la primera categoría y c i n c o anos para la 
segunda categoría. 

Art 29 - Cuando la empresa turística natural o jurídica fuere 

en parte, turística o la parte turística integrante de otra 

empresa , el 'registro, l a ' ca l i f icac ión y los benef i c ios se 

referirán exc lus ivamente a la p a n e turística cal i f icada y 

comprobada. 

Art. 20 . - N o podrán acogerse a los bene f i c io s contemplados en 

este Titulo o a la parte de e l los que correspondiere: 

a. • Los dest inados al turismo emisor y el egres ivo con 

dest ino en el extranjero; 

b . L o s ' cas inos , sa las de juego (b ingo-mccá . i i cos ) , 

h ipódromos y parques de atracciones es tables ; y , 

c. Las agencias de viajes , a e x c e p c i ó n de las agencias 

operadoras de turismo receptivo. 

Art 31 . - Se podrán enajenar los b i e n e s materia de los 
bene f i c io s , previa d e v o l u c i ó n del 1C0% de los m i s m o s o de la 
parte correspondiente de los bene f i c io s c o n c e d i d o s y sus 
intereses. N o corre esta devo luc ión para el ca so de venta total 
del es tablec imiento o negoc io a otro prestador de servic ios 
turíst icos que, previo registro de ca l i f i cac ión , cont inué con la 
m i s m a actividad turística. 

V e n c i d o s los n iazos 'de los benef ic ios se podrá disponer de l o s 
b ienes sin rendir cauc ión a efecto de la renovación (le d ichos 
bienes . N o obstante, deberán haber t iansciurido c o m o 
m í n i m o 5 años para veh ícu los y equipos de transporte Ierres!re 
y de c o m p i l a c i ó n , 10 años para l o s d e m á s bienes m u e b l e s 

inc luidas ins ta lac iones y 15 «ños pa.a los inmuebles , 
v e h í c u l o s y equipos de transporte «éreo y marít imo. e x c q i l o 
en los c a s o s de o b s o l e n c i a . t i t i l a c i ó n intensiva, deterioro 
ace lerado y otras r a z o n e s d e b i d a m e n t e j u s t i f i c a d a s . ' c a s o s 
es tos en los que el M i n i s t e r i o de T u r i s m o podrá a u l o n / a r su 

. r epos i c ión anticipada c o n los m i s m o s benef ic ios . No se 
au lor i / a iá repos i c iones en c a s o s de mal uso o de u t i l . w c . o n 
indebida. 

Art 3 2 - Las notas de crédi to emit idas por el Estado son 
también de públ ica n e g o c i a c i ó n e instrumento e n d o s a b l e en 
pago de cualquier o b l a c i ó n fiscal. El funcionario publico 
estatal o s ecc iona l recaudador que se negare a recibir en pago 

d i c h o s d o c u m e n t o s , será r e m o v i d o del cargo. 
' t 

Alt n - l'l Min i f i t c i io de T u r i s m o deberá o . iknnr d e l . o del 
período de los b e n e f i c i o s , la ( i s c a l í / a c i o n del c u m p l i m i e n t o .le 
las o b l i g a c i o n e s y la c o n s t a t a c i ó n de las invers iones o 

re invers iones . 
/ 

Cuando el M i n i s t e r i o de T u r i s m o detecte datos falsos o 
i n c u m p l i m i e n t o a lo e s tab lec ido en las respectivas 
r e s o l u c i o n e s de c a l i f i c a c i ó n y conces ión de benef ic ios , 
c o m u n i c a r á i n m e d i a t a m e n t e al Director General de Reñías 
para que d i sponga e l in ic io de las acc iones c iv i les y /o penales 
correspond iente s para que s e e s t a b l e / c a n las responsabi l idades 
a que hub iere lugar, sin perjuicio de las que el propio 
Min i s t er io de T u r i s m o imponga c o n f o r m e al Reglamento . 

D e c o m p r o b a r s e i l í c i to tributario o d e f r a u d a c i ó n c o n f o r m e al 

C ó d i g o Tr ibuta i io . Ley de K e g i m c t T . i M n r i « . Inte«,.«, sus 
• • c l a m c n t o s y n o r m a s c o n e x a s , se procede.» a la cance lac ión 
del registro y d e la L i c e n c i a Unica Anual de F u n c i o n a m i e n t o y 
a la c lausura def in i t iva del e s tab lec imiento . 

C A P I T U L O III 

B E N E F I C I O S A L T U R I S T A 

'Ait. 34 . - D E L T U R 1 S T A 

Turista para l o s e f e c t o s de esta Ley es la persoaa que v ^ 
t e m p o r a l m e n t e fuera del lugar de su residencia habitual con 
fines de . e s p a r c i m i e n t o , d e s c a n s o , de ínteres cultural o 
cualquier otro propós i to no lucrativo. 

Art. 3 5 . - B E N E F I C I O S A L T U R I S T A 

S e e s t a b l e c e n los s iguientes bene f i c io s a los turistas: 

a La v i sa de no inmigrante en la categoría X del « . l i cu lo 
P d - la L e y de Extranjería será conced ida por un 
per íodo c o n un m í n i m o do noventa días de permanencia 
a todo v i s i tante extranjero, con derecho a renovación por 
igual per íodo sin recargo alguno; 

b 111 M i n i s t e r i o d c T u i í r . m o g n . a n t i w i á los derechos de los 
turistas de conformidad c«n las l e y e s pertinentes; 

c 1:1 Csl:«'!o conr.j.l.:rá ci.-m-i«"» >M P^-" l l - X 
d e r e c h o s que pravo» el i»ne-:o l empo ,M o salula rie 
b i e n e s pnrr» f o m s . emm-m-i<-n..-s y d'rmns 
ÜU¡s i icos ; y , 
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EL M i n i s t r o de Turismo', m e d i a s t e Acuerdo , en casos 
e spec ia l e s tales c o m o congresos , e v e n t o s per iodís t icos 
internacionales de turismo o a u n e s y ferias turísticas, 
podrá: exonerar del pago d e impues tos y tasas por uso de 
aeropuertos é ins ta lac iones públicas y de los derecl-.os de 
ingreso a parques nac iona les , a los pait ic ipautes 
acreditados a tales eventos . 

Azt. 16 . - G A R A N T I A » 

En general el Estado ecuatoriano garantizará los derechos de 

los turistas c o n las m e d i d a s adminis trat ivas y sanc iones que 

• establezca e l - R e g l a m e n t o , contra las personas naturales o 

jurídicas q u e incurran en v i o l a c i ó n a la Ley de Tur i smo y a 

sus reglamentos . 

' " S E C C I O N - I V 

T U R I S M O E N A R E A S N A T U R A L E S Y 
Z O N A S F R A N C A S 

'CAPITULOI 

DEL TURISMO EN AREAS NATURALES 

Alt. 37.- AREAS NATURALES 

La actividad turística dentro d e áreas naturales , prei-.-giJas 
legalmente o no, parques n a c i o n a l e s y ZÜIUS de reserva, será 
programada, autorizada, ' controlada y supervisada por el 
I N E F A N en concordanc ia c o n el Min i s t er io de T u r i s m o , 
c o n f o r m e al R e g l a m e n t o Genera l ; e s t a b l e c i e n d o z o u i f i c a c i o n e s 
espec i f i cas d e manera que la act iv idad turística e s t e restringida 
a zonas b i en de f in idas . g e n e r a l m e n t e d e n o m i n a d a s zonas de 
uso públ ico , dentro de un p r o c e s o de ordenamiento territorial 
reflejado en el plan de manejo d e cada área. 

En el u s o turíst ico primarán los cri terios de protecc ión , 
conservac ión , aprovechamiento sus tentab le de los recursos y 
los de e d u c a c i ó n a l 'v i s i tante respecto del e c o s i s t e m a del área. 
S e aSpira priorizar ac t iv idades de turismo orientado a ia 

• naturaleza y n o d e tur i smo m a s i v o o tradicional , dentro de 
dichas áreas. 

Art. 3 8 . - O P E R A C I O N E N P A R Q U E S N A T U R A L E S 

.. La operac ión turíst ica en áreas naturales de l Estado, zonas de 
reserva acuát i cas y terrestres, parques n a c i o n a l e s y parques 
marinos , estará reservada para operadores y armadores 

/ n a c i o n a l e s , pud iendo e x t e n d e r s e a l o s extranjeros que 
obtengan la correspondiente autor izac ión c o n sujec ión a lo 

• d i spues to e n e l art ículo 5 0 de la L e y de Seguridad Nac iona l . 
Si fueran, personas jur ídicas , serán de nac ional idad ecuatoriana 

" o sucursa les d e empresas /extranjeras l e g a l m e n t e domic i l i adas 
en el país , s o m e t i d a s al contro l de la Super in t .ndcnc ia de 
Compañías . . " 

Podrá darse prioridad al e s t a b l e c i m i e n t o de programas para 
incorporar a organ izac iones indígenas , grupos urganiz-idos de 
c a m p e s i n o s y c o m u n a s , a ac t iv idades tur! 'ücas que resal len 
sus propios va lores o para desarrollar p i o y e c t o s en sus áreas 
geográf icas , b.».jo su ro-ponr.ahilidad. 

Art. 39 . - B A N D E R A E C U A T O R I A N A 

Las n a v e s acuát icas i u e operen en los parques n a c i o n a l e s y 
zonas de reserva marina serán de bandera ecuator iana. S e 
prohibe c o n c e d e r p a l o n e s y renovarlas a operadores -
armadores que no cuenten con nave propia. No se cons iderará 
nave propia a la en proceso de arrendamiento mercanti l o 
leasing, s ino a partir del uso e fec t ivo de la opc ión de compra , 
que será acreditada con el correspondiente contrato y t itulo de 
propiedad inscrito en el Registro de la Propiedad. 

Los operadores c o n patente J e operación turística autor i /adas 
por e l ' I N E F A N podrán Helar una nave diferente a la propia, de 
bandera nac ional o extranjera, en reemplazo temporal de hasta 
por tres años , cuando por m o t i v o s de fuerza mayor 
d e b i d a m e n t e acreditados , la nave propia no pueda operar. 

Art. 40 . - P R O H I B I C I O N 

Prohíbase la visita de naves c o m e r c i a l e s de carga, de bandera 
extranjera a las áreas naturales del Estado, parques nac iona les 
y zonas de reserva acuática y terrestre. La navegac ión en aguas 
territoriales s e sujetará a lo que d i spone el a i t iculo 20 de la 
L e v de Fac i l i tac ión de las Exportac iones y del T r a n s p o n e 
Acuát ico , el C ó d i g o de Pol ic ía Marí t ima y d e m á s normas 
legales pertinentes. 

Eil • el reg lamento general se i ioi inai . í la visita de naves , 
privadas y de invest igac ión cientí f ica a ías áreas menc ionadas . 

Ait. II • u n L l Ü A C I O N 

Las naves ma: ¡t imas c o m e r c i a l e s de bandera extranjera <ic 
transporte turíst ico, deberán arribar a puertos ecuator ianos y 
sus pasajeros continuar su recorrido turístico o cuHuial en el 
Ecuador en transportes c o m e r c i a l e s o en la mi sma nave , p i ev io 
e¡ respect ivo permiso . Si se tratare del Parque Nac iona l 
Galápagos , del ¡'arque Nac iona l Machal i l la , de la Isla de la 
plata, de Sa lango y de otras reservas naturales protegidas, la 
navegac ión se efectuará en e m b a r c a c i o n e s de bandera 
nacional . 

Art. 42. - C U P O S P A R A O P E R A C I O N E S 

Es atribución exc lus iva del Pres idente de la Repúbl ica , p i e v i o s 
in formes favorables del Minister io de T u r i s m o y del INÍLFAN, 
el autorizar cada c inco años, incrementos en el total de cupos 
de operac iones para las áreas naturales y zonas de reserva. íil 
número de c u p o s de incremento en ningún caso será superior 
al 5% del total de cupos al 31 de d i c i embre del año en que 
venza el qu inquenio anterior. 

C A P I T U L O 11 

I ) E L T U R I S M O EN Z O N A S F R A N C A S 

Ai i . 43 . - E X T E N S I O N D E L O S n i ' N E ^ J C I O S 

L o s bene f i c io s de la Ley de Z imas F i n i d a s son cr.l'.-nsivos a 
las empresas turíst icas y ca l i f i cadas por el Min i s t er io ile 
Tur i:;; no pnra act iv idades de p i o m o r i ó i i y rullo del 

sector, asi c o m o para la ¡•rc:-,.:"«.:'n">fi .!•; sei"! ' , io:: Ini i ' l i e o s 
dec l inados al tur i smo n-c:; ' ! ivo y de m - o n a so l ' s ldmi ia al 
tur i smo nacional . 
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Art. 44 . - MEMDRJESIA 

Se incorporará al Consejo Nacional de Zonas Francas c o m o 
miembros Ad-hoc del m i s m o , en cada ocasión en que ses ione 
para tratar asuntos turísticos, a un representante de la cámara 
provincial de turismo del lugar y, con v o z informativa, a un 
representante de la institución pública, seccional o autónoma • 
cuya presencia sea necesaria en razón de la obra pública 
involucrada. 

S E C C I O N V 

Art. 45.- I N F O R M E P R E V I O 

En forma previa y obligatoria a la aprobación de todo 
proyecto de Ley que cree impuestos que graven cualquier 
actividad turística, se deberá c o n u r con el informe favorable 
del Ministerio de Turismo. Este informe previo deberá ser 
emitido dentro del termino de 15 dias. 

T I T U L O IV 

D E LAS O B L I C A C I O N E S Y S A N C I O N E S 

Art. 46.- O U L I C A C I O N D E R E C 1 S T R O Y A F I L I A C I O N 

la Toda persona natural o jurídica que desee dedicarse a 
industria del turismo, deberá registrarse y obtener la Licencia 
Unica Anual de Funcionamiento en el Ministerio de Turismo y 
su afi l iación respectiva cu las Cámaras Provinciales de 
Turismo, con anterioridad al inicio de sus actividades, 
requisito sin el cual no podrá operar. 

El registro se efectuará por una sola vez. En caso de cambio de 
propietario, deberá obtenerse un nuevo registro, el mismo que 
anulará al anterior. Las sucursales que se .instalaren con 
posterioridad, no requieren del registro, siempre y cuando la 
actividad sea de la misma persona natural o jurídica, ya 
registrada, más si. de la Licencia Unica Anual de 
Funcionamiento. 

Los propietarios de inmuebles destinados total o parcialmente 
i actividades turísticas previstas en esta Ley, que se hubieran 
calificado y obtenido beneficios, deberán en el Registro de la 
Propiedad del cantón correspondiente, sentar una razón de que 
dichos inmuebles gozan de tales benefic ios y que solo podrán 
ser enajenados, previa autorización del Ministerio de Turismo; 
Los arrendatarios y usufructuarios bajo cualquier titulo o 
modalidad que obtengan beneficios establecidos en esta Ley, 
para los inmuebles en que realicen sus inversiones n i la 
actividad turística, deberán inscribir también sus contratos de 
arrendamiento en el Registro de la Propiedad. Dichas 
inscripciones y registros no causarán ningún derecho. 

Art. 47.- S A N C I O N E S 

Cuando sin la autorización prevista en el articulo anterior, se 
enajenaren, arrendaren o prestaren los bienes destinados a la 
actividad turística que hubieran gozado de exoneraciones , los 
responsables serán sancionados con una multa igual al dob le 
del valor de la exención, sin perjuicio del pago de los 
impuestos exonerados, más los correspondientes intereses. 

Art. 43.- L I C E N C I A A N U A L 

Toda persona natural o jurídica que preste servicios turísticos 
deberá renovar anualmente la licencia única anual de 
funcionamiento y la patente de operador en el Ministerio de 
Turismo y en el INEFAN en las áreas naturales. La licencia 
debe ser exhibida en IUI lugar visible del local, c o m o su 
requisito indispensable para desarrollar su actividad. 

Al Ministerio de Turismo le corresponde controlar y vigilar las 

actividades y establecimientos turísticos. 

Podrá delegar o transferir su facultad de control a otras 
autoridades y /o entidades previo convenios celebrados para 
dicho efecto, para aquellos lugares en que 110 cuenten con 
Delegación. * 

Art. 49 - O U L1C A C I O N E S 

Toda persona natural o jurídica dedicada a actividades 
turísticas deberá cumplir con las siguientes obligaciones 
especificas: 

Facilitar las inspecciones y comprobaciones que fueran 
necesarias, a e lectos del cumplimiento de las 
d ispos ic iones de esta Ley. 

Contratar preferentemente profesionales, técnicos y otros 
trabajadores nacionales, en las diferentes .áreas turísticas: 

Comunicar al Ministerio de Turismo la anertma de 
sucursales y de nuevos locales, para los establecimientos 
que funcionen bajo e l . s istema de cadenas. A cada 
sucursal o local adicional al principal, será asignado el 
mismo numero de registro del principal, con un digitn 
adicional secuencial; 

Comunicar al Ministerio de Turismo las transferencias, 
l icencias, ces iones , conces iones y otros de nomines 
comercia les Je establecimientos registrados, el c i e n c 
temporal u definitivo, las cesiones de derechos y ventas 
de nev.ocios o establecimientos por parte de las personas 
naturales y en el caso de las personas jurídicas la venta o 
transferencia del establecimiento o el cambio total del 
paquete accionario y cualquier otra reforma al contrato 
social o a los estatutos; 

e. Los prcstadoies de • servicios turísticos no podían 
capturar, extraer, transportar o mantener a i su operaciun 
turística, especies endémicas de la llora y launa del país. 
Toda autoridad, entregará al INEFAN los que hubie .n i 
sido decomisados . Exceptúase de esta norma a quienes 
hubieren sido autorizados para instalar y mantener 
parques zoológicos , botánicos y aliñes. I'ara el caso de la 
llora y fauna marina se coordínala con la Armada 
Nacional y el Instituto Nacional de Pesca; 

f. Los guías autorizados deberán dcsariollar su actividad 
exclus ivamente para empresas turísticas rcgis'rad.as. bajo 
relación de dq-cnd.-ncia o bajo la modalid-wl de SOIVIOIOS 
ocasionales , si d e - n o i h a c a lo di.,-. i-.rn.-Mle .H-e ian 
constituirse n i compañía operad-ia; y. 

E. Proporcionar al Ministerio de lV-r .mo los .'."tos 
estadísticos o inli'.maeiún que lt- s.— .i i cq i 'endos . 

/ 
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, _ ; A f t -50- . -SANCION POR FALTADE REGISTRO . 

• Ningtna persona natural o jurídica, "no registrada y con 
- •.licencia de funcionamiento podrá hacer uso de avisos, carteles, 

-"''"recibos, membretes, títulos o cualquier otro medio que indique 
' q u e el negocio de dicha persona es del giro turístico. Tampoco 
, . : podrá hacer propaganda que utilice esas expresiones. 

H Ministro de Turismo, ordenará la suspensión de los 
servicios e imnondrá una multa equivalente a cien salarios 

. . m i n i n o s vitales generales, a quien violare la disposición del 
inciso anterior. Ea caso de reincidencia, la sanción sera una 
multa de ciento cincuenta salarios mínimos vitales vigentes, 

.., clausura deünitíva y decomiso de los bienes muebles. El valor 
: de tas multas impuestas serán depositadas en la Tesorería de 

CEIUR. 
T I T U L O V 

D I S P O S I C I O N E S C E N E R A L E S 

Art. 51.- Ninguna persona natural o jurídica podrá utilizar en 
su denominación o razón social o en marcas, nombres 

'comerciales, anuncios, publicidad y letreros, los términos 
"Turismo", "Turístico" y sus variaciones, solo o asociado con 
palabras tales como "parador", "nacional", "provincial", 
"regional", "sen-icio", "transporte" y los • demás, por ser 
términos reservados pata las dependencias oficiales de 
turismo. Su uso por empresas, seivicios o establecimientos 
requiere de la auto!¡¿ación pievia doi Ministerio de Turismo. 
La Superintendencia de Compañías, la Di lección Nacional de 
Tránsito,, la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual y 
demás entes públicos, solo podrán autorizar el uso o registro 
de esos términos previo informe favorable del Ministerio de 
Turismo. 

Art..52.- S I M I L I T U D 

Ei Ministerio i e Turismo no concederá el registro y la licencia 
única anual de funcionamiento a establecimientos o personas 
cuya denominación, nombre, lema o razón social puedan 
inducir a error por su semejanza con otros ya existentes en la 
misma actividad. . . . 

Art. 53.- O D J E T O D E L R E C I S T R O 

Para el registro de una sociedad como agencia de viajes, 
agencia operadora o agencia mayorista cuyo objeto social 

• incluye actividades adicionales a la materia de registro, el 
representante legal en su solicitud la restringirá a la actividad 
o actividades materia del registro o licencia . según la 

' clasificación, tipo o subtipo del Reglamento, pudiendo en caso 
de ampliación de su actividad turística presentar una solicitud 
adicional a la concedida originalmente 

El Ministerio de Turismo y CETUR coordinarán sus acciones 
con dichos organismos, cuando los mismos tengan incidencia 
turística, pudiendo celebrar los convenios que sean necesarios. 

Alt. 5 5 - O B L I G A C I O N E S S O B R E O B R A S P U B L I C A S 

El Ministerio de Turismo dictará las normas generales que 
serán incluidas obligatoriamente por los organismos del sector 
público, en sus respectivas ordenanzas y resoluciones, para la 
construcción de obras y scrricius turísticos o en zonas de 
interés turístico. 

Las obras que incidan a i atractivos turísticos declarados, sean 
de dominio público o privado, deberán contar con la 
autorización de la respectiva Municipalidad. No obstante el 
Ministerio de Turismo podrá supervisar y ordenar 
cumplimiento de las disposiciones coi respondientes. ' la 
suspensión o la restitución al estado anterior de los luencs 
materia de las obras, que no estén conforme ' a las 
disposiciones generales respectivas. 

Ait. '50- P R O H I B I C I O N PARA F.L .SIüOTOR P U B L I C O 

No podrán realizar servicio«; turísticos o actividades cu. 
con tinos de lucio ci Ministerio de 'i mismo y r.!¡ -' :n 'tu., 
entidad pública, cu ia/mi de que dicha aw'.ivuiad esta rcsoi v.-uln 
a las personas naturales o jurídicas particulares, registradas en 
las Delegaciones del Ministerio de Turismo. como excepción 
de aquellos que se acredite suficientemente y previa audiencia 
con la cámara o los gremios respectivos, q.ue el sector privado 
no pueda o 110 eslé posibilitado para prestar. 

Art. 57.- N O R M A S T E C N I C A S 

Son obligatorias las normas técnicas geneinlos de opeiaoiun 
que el Ministerio de Turismo establo/ca paia los seivicios 
turísticos y actividades conexas. Dichos ' servicios y 
actividades gozarán de libertad para su funcionamiento en 
tudos los campos. 

Los límites de horarios, vigilancia y responsabilidades de ¡os 
establecimientos nocturnos de diversión, sei.-.11 reculados por 
el Ministerio de Turismo, en coordinación con el Mi i i i s l c • 
de Gobierno y Policía. 

A falla de las normas operativas a que se 1 oliera esto articulo 
serán de obligatorio cumplimiento las establecidas cu los 
códigos de ética de l o í respectivos gremios o cámaras y 
aquellas determinadas por la Organización Mundial de 
Turismo. 

Art. 5 4 - O B L 1 C A C 1 0 N E S D E O R C A N 1 S M O S 

S E C C I O N A L E S 

Los consejos provinciales, i.is municipalidades y las demás 
entidades do dercchu público y privado, con finalidad social o 
pública, eumpl i ix i y colaboi.nán en el cumplimiento do'las 
regulaciones, emitióles y otras disposiciones que adopto el 
Ministerio de Turismo y C.bTUR en el ámbito de sus 

Art. 5 8 - D I S C R E C I O N ALU> AI) 1)L T A R I F A S 

Las agencias npoiadoias de turismo y las :K-P.'I"I..-:IS. lor 
aimailoies turísticos y las m m i e s a s de nl-|iuU-r de v. Iik ulns v 
de chaiters. ¡;o/an do Inlal discu-cionaiiilnd p u a l'.r-i l ; r ; 

t:u¡fas por lianspoite v l.-is cnn.-snoodi.-ule-; ni aio'nUi n Ik-i-: 
ile l.t nave o Vehículo, tanto paia ¡I ¡nei :u ¡os n:i>-.ioi'.:ihs hwh" 
paia los inlciu.-icmnales. misma* que no r e q u n i n i nv 
r.oiiihariòn o l ^ M Moom 

¡ 
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Art. 59. - C A D U C I D A D 
T E R C E R A : 

Todas las infracciones a esta Ley caducarán en tres anos 
contados d e s d e la fecha en que se hubiere c o m e t i d o u ocurrido 
la omis ión , salvo que no const i tuya del i to t ipif icado en el 
Código Penal . Las a c c i o n e s por infracciones tributarias 
caducarán c o n f o r m e a las normas e spec ia l e s del Código 
Tributario. 

La caducidad o prescr ipción se suspenderá desde el m o m e n t o 
en que el Minis ter io de T u r i s m o imponga la multa respectiva. 

Ait. 60. - T R A N S F E R E N C I A D E A C T I V I D A D E S 

Las ca l i f i cac iones , r e c o n o c i m i e n t o y registros de las personas 
naturales o jur ídicas , d e d i c a d a s a la act ividad turística, están a 
cargo y responsabi l idad del Min i s t er io de Turismo. 

En c o n s e c u e n c i a , e x p r e s a m e n t e se reforma todas las 
d i spos ic iones y di ferencias en que se encarga a la C E T U R el 
ejercicio de las act iv idades enumeradas en el inciso anterior, 
e spec ia lmente en la Ley y el Reg lamento a la Ley de Cámaras 
Provinc ia les de T u r i s m o y su Federac ión Nac ional y , las 
demás que se le opongan, a tr ibuyéndole por esta Ley dicha 
actividad al Minis ter io de Tur i smo. 

Art. 61 . - D E F I N I C I O N E S 

Las de f in i c iones que fueren necesar ias para la apl icación de la 
presente L e y , en los t é r m i n o s aquí e m p i c a d o s , constarán en su 
Reglamento General o en los reg lamentos espec ia les . 

. T Í T U L O V I 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

P I U M E R A : 

La C E T U R a la que s e ref iere esta L e y , s u c e d e y reemplaza en 
sus derechos y ob l igac iones , inc luyendo derechos 
patrimoniales a la Corporac ión Ecuatoriana de Tur ismo creada 
mediante la L e y de T u r i s m o N ° 33 que se deroga por mandato 
de la presente Ley. 

En el plazo de 9 0 dias contados a partir de la publ icac ión de ¡a 
presente Ley en el Registro Ofic ia l , el Presidente de la 
República, expedirá el R e g l a m e n t o General de Apl icac ión y en 
el plazo de ISO dias, el Min i s ter io de T u r i s m o expedirá los 
reglamentos respect ivos . 

C U A R T A : 

Hasta el 31 de d i c i e m b r e del año 2005 y a partir de la vigencia 
de esta Ley , no se concederán nuevas patentes de operación 
turística para el Parque Nac iona l Galápagos . 

Q U I N T A : 

Las patentes de pesca deportiva a las que tendrán preferencia, 
pescadores artcsanales de Galápagos registrados en el 
1NEFAN. con un m í n i m o de 10 años de act ividad y residencia 
acroditadas 'en el Archip ié lago , se concederán c o n f o r m e al 
Estatuto del Parque N a c i o n a l Galápagos , en todo caso el total 
máximo a c o n c e d e r s e hasta el 3 1 de d i c i e m b r e del año 2005 , 
será de 50 cupos. Las naves madre que presten s e n / i c i o de 
hotel a los operadores de pesca deportiva serán 
obl igatoriamente las de armadores que cuenten con patente a 
la fecha de e x p e d i c i ó n de esta Ley, a fin de no incrementar la 
cantidad de naves q u e operan al m o m e n t o cu el archipié lago y 
con el objeto de proteger el e cos i s t ema acuát ico de la reserva 
marina. 

S E X T A : 

Hasta tanto se es tablezcan las áreas y p o l o s de interés 

turísticos, se considera todo el territorio nac iona l c o m o de 

interés turístico. 

S E P T I M A : 

El Minister io .de Finanzas y Crédito Públ i co , a través de la 
Dirección N a c i o n a l de A v a l ú o s y Catastros y la C E T U R 
procederán al avalúo de todos los b i enes inmuebles 
improduct ivos de la actual C E T U R . previo a su venia 
conforme a la Ley. El producto de ta les ventas pasara a 
integrar el fondo de p r o m o c i ó n turística. 

El personal de C E T U R o d e l Min i s ter io , que pase a prestar sus 
servic ios en la otra ent idad, conservará todos sus derechos y 
obl igac iones , a s u m i e n d o las m i s m a s , las cargas 
presupuestarias de d i c h o personal , deb iendo a su v e z el 
Ministerio de F inanzas y Crédito Públ i co , proveerles de los 
fondos necesar io s para U l efecto . 

S E C U N D A : 

T o d o s los registros, l i cenc ias y derechos adquiridos bajo el 
imperio de la anterior Ley de Tur i smo , subsistirán bajo el 
imperio de la presente , cu los términos y c o n d i c i o n e s en que 
fueron c o n c e d i d o s . S in embargo , ea cuanto a su ejercic io , se 
estará a lo d i spues to en esta L e y . 

O C T A V A : 

Los guias de turismo ú n i c a m e n t e conta ián con la l icencia 
conferida por el Minis ter io de Tur i smo , hasta la organizac ión 
y func ionamiento de sus respect ivos c o l e g i o s profes iona les 
para dar c u m p l i m i e n t o a lo d i spues to en el art iculo 3. 

N O V E N A : 

Hasta t an to se d e s i g n e a los re¡iiesciit: ' i . t ,-s d - h l ' ede i a t i .H i de 
C á m a r a s P r o v i n c i a l e s d e TIUÍMUO. pa ia la inleL:Iaeiou del 
D u e e t o r i o d e CETUR s e c o n t a r á con los p r e s i d e n t e s .!•: 
AllOTEC, ASECUTy AKI.AP.. 

i 



' ' 1 4 - R e g i s t r o O f i c i r . l N " 1 1 8 

DECIMA: 

Los proyectos que al momento de entrar en vigencia esta Ley 
• st encuentra! debidamente cal if icados, gozarán de los 
' ba ieác ios generales y especiales, según corresponda, siempre 

que la fecha de inicio ds operaciones sea posterior al 1 de 
' sacro de 1994. 

Los proyectos que al m o m e n t o de entrar en vigencia esta Ley 
: se encuentren en construcción y no cuenten con la 
i correspondiente cal i f icación para gozar de esos benef ic ios 
i deberán solicitarla dentro de los 30 día? siguientes a la 

expedición del Reglamento General para la aplicación-de esta 

Las declaraciones tributarias presentadas por ¡os 
contribuyentes titulares de esos proyectos en ejercicios 
anteriores, no se modificarán y, los benef ic ios son aplicables 
únicamente hacia el futuro y por el t iempo que falte para 
completar el plazo establecido en ¡a Ley, el que se contará 

¡ desde la fecha de inicio de operaciones del proyecto. 

' D E C I M A P R I M E R A : 

¡ H u r t e s ' 2 » t ic E n e r o - tic 1 9 9 7 

Dado "en la ciudad de San Francisco de Quilo, Dis l i i lo 
Metropolitano, en ía Sala de Ses iones del Plennrio de las 
Comis iones Legislativas del Congreso Nacional de! Ecuador, a 
'os catorce dins del m-w de enero de mil novecientos noventa y 
siete. 

f ) Dr. Fabián Alarcón PJvcra, Presidente del Congreso 

Nacional . 

f.) Dr. J. Fabrizzio Drito Moran, Secretario General. 

CONCRESO NACIONAL 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original 
que reposa en los archivos de la Secretaria General. 

DL\ : 2 1 - 1 - 9 7 . ' HORA: 4PM. 

f.) i legible . Secretaria General. 

Por esta sola v e z const i tuye crédito tributario, al que se refiere 
el primer inciso del literal b) del articulo 26, el valor de los 
derechos arancelarios y sus adicionales, con excepción de! 
IVA, que hayan cancelado en la importación de los bienes 
descritos en la Ley, los titulares de proyectos calificados. Los 
titulares de proyectos no cal i f icados y que se cncucnl ien en 
e'.aaa de construcción a i operación al momento de entrar en 
vigencia esta • Ley, para gozar del beneficio que esta 
disposición establece deberán cumplir los requisitos que la 
Ley exige. 

El Ministerio de Turismo verificará la existencia de los bienes 
importados, su buen uso y el destino específ ico y de ser 
procedente remitirá al Ministerio de Finanzas y Crédito 
Público un informe detallado del que conste el listado de las 

' importaciones y el valor de los impuestos pagados y qnc de-
• acuerdo con esta Ley tienen el benefic io , acompañado de la 

documentación soporte de dichas importaciones. El Ministerio 
de Finanzas y . Crédito Públ ico sin más trámite emitirá las 
notas de crédito correspondientes. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Derógase la Ley de Turismo N° 33 , promulgada eu el Registro 
Oficial N" 230 de 11 de ju l io de 1989 y las demás leyes , 
reglamentos y normas que se le opongan. El reglamento 
general de aplicación así c o m o todos los reglamentos 
especiales dictados al amparo de la mitma Ley continuaran 
vigentes en lo que fueren aplicables sin contrariar las 
disposiciones de esta Ley , hasta la promulgación de los 
sustantivos dictados para la aplicación de esta Ley , a partir de 
lo cual quedan expresamente dcrog.-.das. 

La pre.s~.ue Ley ciiliaiá en videncia R ;:.iit!r de su ;:uMieacuni 
el K<\«ir.:r» Oficial. 
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Art. 5. El Mins'.ro de Dosa n oi lo Urbano y 
P1'Vivienda presidirá el Directorio del Instituto Ecua 

toriwv) do Obras Sanitarias. 

Art. ft KJ Ministro de Dcsnn<illn t!|l>ann V \'i 
.. viviida será ol Vocal l ' r ncipat tic! Directorio ili I 
[y.Banco del Estado do acuerdo a lo dispuesto en el 

Ji-138, Uleral b) de la Ley de Kógiinen Monetario. 
i ® . , 
tef","* 

Art. 7: ' Ln Dirección Nnrinn.il di; Asuntos Sor - ' 
clcnales del Ministerio do Cnliierno y In Dirección 
Nac'ona! de Avalúos y Catnstios del Ministerio -lo 
Finanzas y Credito Público, di-pendei.'m del Minisi o 
rio de Desarrollo Urbano y Vivienda. F.os ortivo.:, 

' pasivos, asignaciones presupuestarias y otros ingre 
frsos que actualmente tengan estas Direcciones pa:ia-
íirán a disposición del Ministerio de Desarrollo L'r-
¡Jbaoo y Vivienda. 

Art. 8. l 'ara el buen funcionamiento dol Minis-
terio do Desarrol'n Urbano y VivVnria. el1 Ministe-
rio «le Finanzas destinará !os fondos requeridos. 

.. Art . 9. El presente Decreto entrará en vigencia 
S a part ir de su publicación en el Registro Oficial y 

»de su ejecución cncárguenae los señores Ministros 
i de Gobierno y de Finanzas y Crédito Público. 

* •>/ 
Dado en Quito, a 10 de agosto di? 1092. 

f.) Ríalo A. Duran Huilón Presidente Coni 
tltucional de la República. 

Es copia.— Certifico: 
Ü»'' f.) José Vicente Ma'donado I)., Secretario Gene-
k'jcjl.db la Administración Pública. 

f.-v? • 

y uro política coherente mediante la creación de un» 
Rcci ciaría do listad i que asuma estas larras; 

():t<- d" cniil'iiMiiid.'ul con el Art. 7fl¡ letra e) d« 
I* - ! I i* f ¡«í: i • •» d e l Krua i lnr , 'e i 'ft t e--|>ond" 
¡il l'tt i'i de |.-i República ilirtar el F'slr»f!>•'» .In 
nil ni AI'HMIIÍS IÜIÍMI y, i|uo según e! Art. IIG de la 
mi-mu < 'i>m':I ¡loción, le compete ln creación de los 
Ministerios di: Mstado: 

Que de conformidad con el Decreto Supremo N" 
.T7T.> p r immlgado en el R e g i s t r o Of i c i a l N* 5 de 17 
d e í i" i . ' t ln ili> |'v;m le corresponde al Presidente de ln 
K c p ñ ' i l í c r i i n a t W i n i s l e r ; n < 5 d e J ' - ; l ndo . a i i i ü i n r . ' ¡ u - n 
l!i' n i ...i | «••• ••••¡.i e n / ' . o u e t a l . a d s c r i b i r e n l í d n d e s 
a rtinl'iuii i-a de sus Ministerios de Estado; 

Decreta: 

SIXTO A. DUHAN—HAl.I.KN C., 
Presidente <'im&lUiiclonul de la República, 

Considerando: 

• Que, es necesario dar un nuevo y eficaz ordena-
miento administrativo al procoso de comunicación que 
permita no solo informar sobro las actividades del 

• Estado, sino, además, difundir la imagen de nuestro 
ipais dentro y fuera del territorio nacional; 

- Que e! turismo constituye una actividad funda 
^mental en la vida económica, cultural y soc'al de 
'.los pueblos, en cuanto proixireionn fuentes de divisas 
y genera empleos al estimular fc.-is aetividades de la 
construcción. trnna;|x>rte, comercio v servicios varios: 

Que el Keuadc.r es rico en recursos y atractivos 
fis :cns. arqueológicos y culturales, r|iie en su mayoría 
pueden sor explotados con fines luí I-,ticos; 

Que la actividad turística consl.iluvmtffniccanis-
! mo idóneo para incoi |x»rar al desarrollo, rociones im-

portantes y para estimular un mayor equilibrio entre 
aquel las ; 

Que el crecimiento sostenido del turismo exige la 
modernización do la actual cstrurturn administrativa 

Art. I.as distintas dependencias del Ministe 
rio de Inloriuación y Turismo estarán descritas y 
sus funriones señaladas en el estatuto jurídico; nd-
ministralivo que el Presidente de ln República dic 
tar.'i. de conformidad con el Art. 7?, literal e) do 
la Constitución Política. 

Art. .1 Suprímese la Secretaria Nacional de Co 
niunicaciñn Soria!. (SKNAC). 

I^is activos, pasivos, as:gnacioi>es presupuestarlas 
y otros ingicsos que actualmente tenga la Secretoria 
Nacional de Comunicación Social, pasarán a dispo-
sición del1 Ministerio de Información y Turismo. 

Art. 1. F.l personal que acitialmenle cierra fon 
c'oiics en la SérreMría Nacional de C'nmunieac:ón 
S o c i a l pasará a ejercer funciones en el nuevo Mi 
nistoiio. . 

Art. 5. I'ara ol tnien funcionamiento de! Minis-
terio do Información y Turismo, el Ministerio de Fi-
nanzas destinará los fondos requeridos. 

Arl. (i K| !\l¡nislni de, Infonnación y Turismo 
será, al rn'smn licmpo, el' De'egado del Presidente 
de la UrpúblVa al Directorio de la Corporación I'rua 
toria>hi do Turismo, de conformidad con el Art. C 
de !a I-oy de Turismo. 

Art. 7. F,1 Presente Decreto entrnrá en vi retir i n 
desde la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial. 

Dado en Quii», a 10 de ngosio de 1992. 

r.) S ' \ ' o A. Durán Rnllén C„ Presidente Con:, 
lituciou.-il do la Itcpública. 

l'Vi coi i - 'n.-- f o r t i f i c o : 
r.) .losó Vírenle Ma'donado D., Secretarlo Gen" 

ral de la Administración Pública. 
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